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PARTE OFICIAL.

1 * s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  s u  

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

1* sección. — OFICINAS GENERALES.

R E A L  ACADEMIA DE NOBLES ARTES

DE SAN FERNANDO.

Verificada en este día la adjudicación del 
premio que S. M. la Reina (Q. D. G.) se dignó 
conceder por Real orden de 10 de Julio ú lti
mo al.proyecto que llenase mas cum plidam en
te sus Reales intenciones para el monumento 
que ha de labrarse á sus expensas con el ob

jeto de colocar los restos mortales de D. Agus
tín Arguelles y honrar su m em oria; ha acor
dado qu e, tanto el que ha sido premiado, co
mo todos los demas que se han presentado al 
con cu rso , sigan expuestos en las salas de la 
Academia por espacio de tres dias m a s , con 
arreglo á. lo que se anunció en el programa 
de $0 del pasado Octubre.
' Igualmente h a ' determinado que las obras 
de pintura y escultura ejecutadas por los opo- 
sitor.es b las plazas de pensionados en Roma 
se expongan pór tres dias, que principiarán 
éeétó&tié 'cefetsírft <KT
que sea el jq ic io  definitivo , lo que tendrá lu
gar el dia 28 , sigan expuestas por otros tres 
dias m a s , según se dispone en el reglamento 
de pensiones y prem ios, para lo cual estarán 
abiertas al público las salas donde se exponen 
dichas obras en la forma y á las horas que lo 
han estado anteriormente.

Madrid 23 de Enero de 1848 .=E 1 secreta
rio general, Marcial Antonio López.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 18 de Enero.

* Comandancia. general de Gerona.— A las cua
tro de hp tarde del dia 17 del actual, según 
parte oficial del comandante del destacamento 
de Lladó desde el pueblo de Navata, ha sor
prendido en la casa de Salvador Capallena, s i
tuada en el centro del pueblo de Navata, á los 
cabecillas Joaquín P alegós, alias el^Raixolé, 
Vicente R oca , alias el F rancés, y Francisco 
Abos; el prim ero fue muerto en el acto por los 
soldados que cercaban las casas inmediatas. 
Este interesante é importante hecho á fa 
vor del pais por la captura de los expresados 
asesinos nos ha causado el haber sido herido, 
aunque levem ente, un cazador por los dispa
ros de'aquellos malvados.

Gerona 19 de Enero de 1848. = E l  general 
comandante general, José Rodríguez Soler.

(Postillón.)

Barcelona 20 de Enero . *

El Excm o. Sr. capitán general, deseoso de 
¿vitar la reproducción de las detenciones y ro
bos que de algunos días á esta parte han su
frido el correo y las d iligen cias, no menos que 
de procurar á los viajeros la apetecible segu
ridad en los caminos pú b licos , ha ordenado re
cordar y reproducir los bandos de I I y 24 de 
Julio del ano último, por los cuales se im po
nía la responsabilidad de la detención de los 
correos al pueblo en cuyo término hubiese 
acaecido. Ahora, que solo quedan algunas ban
das de m alhechores, no les será difícil á los 
pueblos vigilar en sus respectivos distritos, 
particularmente si se atiende que S. E. ha dis
puesto que ronden las carreteras partidas de 
guardia c iv il, mozos de la escuadra y rondas 
de seguridad pública , ademas de los "frecuen
tes destacamentos de tropas que en las mismas 
se encuentran. (Fom.)

C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s  

Sesión del dia 24 de Enero de 1848.

Se abrió á las dos y cuarto , notándose e s -

c c a  concurrencia, tanto en los bancos de los 
Sres, Senadores com o en las tribunas.

e x p e d i e n t e .

Se dió cuenta de una comunicación del Con- 
reso remitiendo el proyecto de ley, aprobado 

ya por aquel cuerpo colegislador, sobre auto
rización al Gobierno para seguir cobrando las 
rentas y contribuciones del Estado hasta fin 
de Junio próximo.

El Sr. PRESIDENTE: Terminada la sesión 
de h o y , que será breve, se reunirá el Senado 
en secciones para nombrar la comisión que 
ha de dar su dictamen sobre este proyecto de 
le y , que por su naturaleza es urgente"

El Senado oyó con sentimiento la lectura de 
una comunicación del Sr. D. Augusto de Bur
gos, participando.el. fallecimiento de su padre 
el Senador D. Francisco Javier de Burgos.

Quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Duque de la Victoria participando que 
negocios domésticos le obligan á pasar á la 
ciudad de Logroño.

Dictámen de la comisión de exchnen de calidades.

Sin discusión fueron aprobados dos dictá
menes de la comisión de exámen de calidades, 
que proponía la admisión en el Senado de los 
Sres. D. ¿Miguel Domínguez y marques de B e- 
namejí.

Leído otro dictámen de la misma comisión, 
en que proponia que se admitiera también al 
Sr. D. Federico Victoria de Lecea , dijo en 
contra

El Sr. marques de VALLGORNERA: Voy á 
oponerme á este dictam en, porque le falta una 
calidad de las que requiere la ley.

La ley requiere para ser Senador cuatro c a 
lidades: ser español en el ejercicio de sus d e - 

-ruchos; tener 30 años de edad , hallarse en 
algunos de los casos que designa el art. 15 de 
la Constitución, y tener una renta de 30,000 
reales ó 00,000 en Su caso, ó pagar 8000 rs. 
de contribución directa un año antes de ser 
nombrado Senador.

Esta es la ley escrita que no puede m odifi
car el Senado sin el concurso del otro cuerpo 
colegislador y el de la corona. La pregunta 
pues es esta: ¿El Sr, Lecea es español? Sí. 
¿.Tiene 30 años? Sí. ¿Ha sido Diputado? Sí. 
¿Paga 8000 rs. de contribución d irecta? No. 
No tiene por consiguiente las calidades que 
requiere la ley.

Se dice que en las provincias Vascongadas 
no se pagan contribuciones directas, y que no 
debe esto perjudicar á los sugetos que, perte
neciendo ó ellas, sean nombrados Senadores: 
y o , señores_, no lo creo asi. Para mí los suge- 
los pertenecientes á ellas tienen esa puerta 
cerrada para ser Senadores; pero tienen abier
tas las de haber sido tres veces Diputado y las 
demas que marca la ley. En el mismo caso se 
encuentran los sugetos que se han nombrado 
Senadores pertenecientes á nuestras posesio
nes de Ultramar, que no pueden ser Senado
res por la circunstancia de haber sido Dipu
tados;, porque sabido es que aquellas posesio
nes 110 tienen representación en el Congreso. 
Es d e c ir , que ciertas circunstancias locales 
cierran alguna puerta de las que están abier
tas en la ley para entrar en este cuerpo, sin 
que por ello nos sea lícito á nosotros alterar 
este.

Cuando se trató aqui de la admisión del se
ñor marques de la Alameda , se suscitó esta 
misma cuestión ; yo propuse entonces que se 
hiciera en la ley una adición para que se e x 
ceptuara a las provincias Vascongadas de la 
cualidad que se exige en todos los Senadores 
de pagar contribución directa ; puesto que en 
aquellas provincias no se paga; sin embargo, 
mi indicación no fue aceptada, y si bien se 
admitió en el Senado al Sr. marques de la 
A lam eda, fue por haber acreditado la renta 
de 60,000 rs. Por lo d em a s , si las provincias 
Vascongadas tienen sobre las demas la venta 
ja de no pagar contribuciones directas, yo se 
la envidio ; pero no creo que esta ventaja d e 
ba dar .derecho para entrar en el Senado.

El SiC ARMENDARIZ: Las últimas palabras 
pronunciadas por el Sr. marques de Vallgor- 
nera manifiestan que se ha dado á esta cues
tión cierto color político, porque S. S. ha da
do á entender que se trata de establecer el 
precedente de que las provincias Vascongadas 
disfruten sobre las demas el privilegio de no 
exigirse contribución á los Senadores nombra
dos que pertenezcan á aquellas.

El Sr. marques de VALLGOBNERA: Yo no he 
dicho eso; sino que para cum plir el requisito 
que la ley e x ig e , no basta el que se diga que 
en las provincias Vascongadas 110 se paga con
tribución directa.

El Sr. ARMENDAR1Z: La cuestión, señores, 
es sencilla , después de un precedente que ha 
ocurrido en esta Cámara, exactamente igual 
al hecho que ahora nos ocupa. En aquel pre
cedente se fijó una regla general para los ca
sos sucesivos. Tratábase de la admisión en el 
Senado del Sr. D. Iñigo Orlés de Velasco; y 
habiéndose suscitado una duda igual á esta, 
el mismo Sr. marques de Vallgornera propuso 
que se hiciera una enmienda en que se con

sígnase el que respecto de las Provincias Vas
congadas se admitiese la renta por la contri
bución, y entonces pedí yo al Senado que ?e 
añadiera á las Provincias Vascongadas la de 
Navarra; el Senado lo resolvió asi, y lo enten
dió com o una regla general para los casos su
cesivos. Efectivamente , el Sr. Ortés de Velas
co fue admitido en el Senado después de una 
discusión ámplia, y no como un caso particu
lar, sino que se dijo que esto serviría de re
gla para Jo sucesivo. La comisión cree que 
guardando el Senado consecuencia debe dar 
su aprobación al dictámen.

El Sr. marques de VALLGONERA (para rec
tificar): Yo propuse la enmienda , pero no fue 
admitida por la com isión ; y la prueba de que 
esto .fue asi , es que no existe semejante en
mienda; de modo que si el Senado votó la 
admisión del Sr. m arques’ de la Alameda fue 
por la, manifestación que hizo el Sr. marques 
de Viluma. Por consiguiente, si ese hecho ha 
sido la base del dictámen que ahora se discu
te, reclamo la rectificación.

El Sr. ARMENDARIZ: Una enmienda por 
escrito no la hubo , pero el Senado ha oido 
ya las razones que mediaron para ello. Ruego 
que se mande leer el expediente original, por
que en él debe constar la indicación rnia de 
q u e s e a  ña d i ese Na va r r a.

El Sr. PRESIDENTE : Ya se ha pedido el 
acta , porque como esta es una cuestión de 
hecho, de si hubo ó no enmienda allí debe 
constar; pero como esto no debe interrumpir ó 
detener la d iscusión , tiene la palabra

El Sr. LUZUR1AGA : Seré,m uy b re v e , por
que ya me ha prevenido en varias observa
ciones el Sr. Armendariz. Sea lo que quiera 
de cuanto se ha dicho sobre la enmienda del 
Sr. marques de Vallgornera, siempre resultaría 
por lo que acaba de oirse , que si el Senado 
no- Itegó á adoptar aquella enmienda , por lo 
menos la opinión del Sr. marques de Vallgor
nera , dé que en las provincias Vascongadas 
bastaba acreditar la renta y no la contribu
ción , prevaleció.

No creo necesario hablar de otras circuns
tancias de que se ha hecho mérito, y á las que 
ha contestado ya el Sr. Armendariz respecto 
á otro caso análogo. Tam poco me parece ne
cesario entrar en el exámen teórico de que se 
ha ocupado el Sr. marques de Valgornera, 
porque la Constitución la hemos de buscar en 
el espíritu y no en la letra, y atendido aquel, 
no es posible que dejen de considerarse com 
prendidos en él los propietarios de aquel pais.

Me parece pues que los que quieren igualar 
aquellas provincias con las demas no deben 
escoger este terreno ; a! contrario deben dar 
entrada al Sr. L ecea , porque esto debe mirar
se como transitorio.

No canso mas al Senado ; tenemos ya un pre
cedente con identidad absoluta de circunstan
cias, un precedente contra el cual no se puede 
objetar, que los precedentes no sirven cuando 
hay leyes terminantes, porque esa misma ley 
existia cuando se adoptó el precedente á que 
me refiero; y tenemos la consideración de que 
esos propietarios están pagando en el dia mas 
por medio de sus colonos que cuando se les 
sujete á las contribuciones generales. Por lo 
mismo espero que el Senado se servirá ap ro 
bar él dictámen.

El Sr. marques de VALLGORNERA: En el 
expediente del Sr. marques de la,Alam eda la 
comisión decia y respondía que por ese medio 
indirecto el marques de la Alameda pagaba 
mas de 8000 rs. de contribución ; y yo desea
ría que la com isión, bajo su palabra, respon
diera ahora y asegurase también que efecti
vamente el Sr. Lecea paga una contribución 
mayor que la contribución directa que se exige.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el dicta
men de la comisión que se ha reclamado y él 
acuerdo tornado, á fin de que se desvanezcan 
todas las dudas.

Se lee en efecto el dictámen sobre la adm i
sión del Sr. Ortés de V elasco, y el acuerdo 
que sobre él recayó.

No habiendo quien tenga pedida la palabra, 
se pone á votación el dictámen de la comisión 
sobre la aptitud legal del Sr. Lecea, y es apro
bado.

Se leo por segunda vez una proposición del 
Sr. marques de Guadalcazar, en que se pide 
que se hagan varias reformas en el reglamen
to interior, y en apoyo de ella dice

El Si*, marques de GUADALCAZAR: Seño
res, he creído de mi deber, sin embargo del 
poco tiempo que lleva en práctica el reglamen
to actual, pedir que se nombre una comisión 
para que le revise , porque en mi concepto es 
absolutamente necesario.

Lo primero que pido en mi proposición es 
que las secciones se extiendan á siete en vez 
de cinco. Al establecerse el Senado en 1838 
en su primer proyecto de reglamento' no se 
proponían las secciones: combatimos esa base, 
entre otros el que tiene el honor de dirigir la 
palabra al S en ado, y la comisión retiró todo 
el proyecto. Se nombraron algunos individuos 
mas para redactarle de nuevo, y se presentó 
otro en que ya se establecían las secciones, 
concretando su número al de cinco. Esto se 
hizo porque el Senado no podia exceder de j 145 individuos; pero hoy, que es mas nume

roso y su número indefin ido, es mucho mas 
conveniente que se amplíe hasla siete el nú
mero de las secciones. Siendo siete es mas fá
cil que haya mayoría, y que se evite el doble 
paso que para ciertos casos previene el regla
mento actual. Hay ademas otra razón, en el 
dia son siete los ministerios establecidos; la 
comisión de prosupuestos será num erosa, y 
siendo siete las secciones podia nom brar cada 
sección tres individuos, com poniendo una co 
misión de 21 que podia subdividirse en siete 
fracciones de á tres, y cada una de estas frac
ciones examinar el presupuesto de un minis
terio.

Propongo también que las secciones se re
nueven mensual mente , y esto es necesario 
para que 110 se formen pequeños cuerpos ni 
se establezcan en ellos mayorías ivi minorías. 
Asi se practica en B élgica, Francia y en todas 
aquellas partes donde están admitidas las sec
ciones.

Pido también que en la discusión de los d ic
támenes se antepongan los votos particulares 
á los de la mayoría. Esto se ha creído alguna 
vez que rebaja la importancia de los dictáme
nes de la m ayoría, pero no asi; estos deben 
discutirse los ú ltim os, porque lo probable es 
que sean ellos los que se aprueban, y de este 
modo no se ahoga la discusión. Ademas los 
votos particulares bien considerados son lo 
mismo que las enm iendas, y deben por tanto 
sujetarse á la misma práctica.

Otra de las cosas que propongo es que las 
enmiendas y adiciones se presenten antes que 
empiece la discusión, y que se impriman y 
repartan. La impresión de las enmiendas y 
adiciones es Utilísima. El sistema de que no se 
impriman y de que sé pregunte si pasa á la 
comisión , y que esta diga en el acto si la acep
ta ó ño, es muy embarazoso y expuesto, por
que es un modo de discutir de improviso. Por 
lo mismo rae parece preferible que se im pri
man an les .d e  discutirse. Tengo sin embargo 
que reformar algo de lo que pido sobre 
este particular, y desde luego retiro la par
te en que pido que se discutan sin pasar á 
la comisión. Sin embargo, de la discusión que 
hubo en otro lugar, en la cual un digno in 
dividuo de aquel cuerpo sostuvo esta misma 
doctrina, yo me he convencido de que es muy 
conveniente que pasen á la comisión. No ha 
muchos dias que ha ocurrido aqui el caso de 
presentarse una enmienda á un proyecto , ad
mitirse por la com isión, discutirse y levantar
se un individuo de la misma comisión á ha
blar en contra de e lla , manifestando que era 
nada menos que contraria á la Constitución. 
Asi sucedió en la discusión del proyecto de ley 
sobre reemplazos, y esto es lo que resulta de 
esa precipitación. Por consecuencia me parece 
mucho mejor qué sé impriman y pasen á la 
comisión , donde pueden discutirse con mas 
conocim iento de causa.

Pido también en mi proposición que se é s - 
tablez an diversos trámites para las discusio
nes, según sea su importancia. El Senado hace 
poco que lo ha acordado asi para la discusión 
de contestación al discurso del trono , y solo 
falta que esta medida se haga extensiva á otros 
objetos, como los códigos, por ejemplo, que su 
extensión requiere otros trámites para su dis
cusión.

Otro de los puntos que com prende mi pro
posición versa sobre el número que se requiere 
para la votación de las leyes. Por el artículo 
constitucional las resoluciones se toman por 
mayoría absoluta; pero para votar las leyes se 
requiere la mitad mas uno del número total 
de Senadores. Muy poco tengo que decir cuan
do se trata del cumplimiento de un artículo 
constitucional; pero en mi concepto, salvo el 
respeto que se merece el Senado, 110 se o b 
serva , y para su cumplimiento es para lo que 
propongo que se incluyan los votos do los au
sentes, ó si se quiere que se rebaje el núm e
ro á 80 ó 90 Senadores para ciertos casos; por
que el objeto de ese artículo es que haya nú
m ero suficiente para que sus acuerdos lleven 
la fuerza moral que requieren; pero es menes
ter que en ese caso se diga y haga legalmente.

También propongo que la asistencia al Se
nado sea obligatoria, y que la facultad que 
tiene el Gobierno de destinar á los Senadores 
tenga algún límite, porque de otro modo pu
diera suceder que llegase un dia que no hu
biese número suficiente para votar las leyes, 
y nos viésemos en un conflicto.

Yo no quisiera que este caso llegara, y de 
esperar es que no llegará, pues siendo ya 206 
los Sres. Senadores que han tomado asiento, 
y 38 el número de los nombrados últimamen
te, no es fácil que deje de poder contarse con 
80 á 90 ind iv idu os, número suficiente para 
votar las ley es ; por consiguiente, aun cuando 
parezca excesivo este número, no lo es, y aun 
se puede dar licencia á muchos mas Sres. Se
nadores.

Pasando á otro extrem o, yo creo que el Go
bierno debiera poner en conocimiento del Se
nado los casos en que tratara de emplear á 
un Senador, y este cuerpo debiera quedar ár
bitro de conceder el p erm iso, com o se hacia 
en el de Proceres, y aun como ha sucedido 
aqui mismo; pues puede, haber casos en que 
asi lo exija el servicio.

Con relación á los casos en que difiere uno 
de otro cuerpo legislador en algunos extre
mos de un proyecto; no puedo menos de de
cir que es muy du ro , según nuestro actual 
reglamento, obligar á un individuo de una co
misión ó que forme después parte de una m ix
ta., y sostenga en ella doctrinas distintas ó su 
propia conv icción : esto p ru eb a , repito , que 
es muy d u ra , y el origen de este inconvenien
te procede de la  ̂supresión de las secciones 
en 1842.

También debo observar que los individuos 
de una comisión que disientan del dictámen 
de su m ayoría, pueden abstenerse de dar su 
opinión, y á mí me parece que lodos deben 
expresarla.

 ̂Espero que el Senado tomará en considera
ción mis observaciones.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Ins
trucción y Obras públicas: Señores, no hu
biera el Gobierno tomado la palabra en este 
asunto , si el Sr. marques de Guadalcazar se 
hubiese ceñido solo á doctrinas reglamenta
rias; pero S. S. ha llevado sus ideas á un ter
reno mucho mas alto: ha locado extremos en 
su discurso que se rozan con l a . inteligencia 
de un artículo constitucional; cuestiones que 
ya se han debatido en un proyecto de ley; 
cuestiones de principios y otras que se tocan 
con las prerogativas de la corona y con las 
facultades del Gobierno. Por consiguiente es 
necesario que un individuo del Gobierno tome 
la palabra para defender las prerogativas de 
la corona y los derechos del Gobierno. No en
traré en extremos puramente reglamentarios; 
pero sí en primer lugar sobre los que se rozan 
con la inteligencia de un artículo constitucio
nal, y después réspecto á los demas.

Con relación al primer caso hé aqpi lo que 
dice la ^básé 6.a sobre el cómputo de los se
ñores Senadores ausentes para la votación de 
las leves (lee). Y la Constitución preceptúa en 
su art. 37 que para volar las leyes ha de 
estar reunido la mitad mas uno de los indivi
duos que componen él cuerpo legislador.

Su inteligencia se habia fijado ya por el Go
bierno de S. M ., y se renovó en un artículo 
del reglamento actual, cuya jurisprudencia 
tiene tanto valor como si esto hubiese sido ya 
objeto de una ley : sin em bargo, esta disposi
c ión , aunque está en el reglamento, no es re
glamentaria , ni puede variarse cada dia á vo
luntad de un Sr. Senador; pues no es otra 
cosa que la inteligencia de un artículo consti
tucional.-Véase pues qué inconvenientes resul
tarían, no solo de que aprobase el Senado la 
proposición del Sr. marques de Guadalcazar, 
sino de que se tratase siquiera este punto, 
considerando com o medida reglamentaria lo 
que tiene un origen mas elevado.

En las bases 7.a, 8.a, 9.a, 10.a, 11 .a, 12.a y 13.a 
propone S. S. que sea obligatoria la asistencia 
á las sesiones á no mediar impedimento físi
co; que han de obtenerse licencias para ausen
tarse, y que no se conceda á mas que á la 
tercera parte de los Senadores, prohibiendo 
al Gobierno el poder disponer de los Senadores 
durante la legislatura sin prévio permiso del 
Senado. La 4! base contiene disposiciones gra
vísimas, que son objeto de una ley que fue re 
tirada de este cuerpo, no pudiendo serlo ja 
mas de una disposición reglamentaria. Las 
bases 7? y 9! que hablan dé la obligación de 
los Sres. Senadores para asistir á las sesiones 
pueden suprimirse, pues esto está en la delica
deza de personas revestidas de tan alto carác
ter. En cuanto á la prohibición de ausentarse 
sin permiso del Senado, esto es...objeto de un 
proyecto de ley en que se trataba de la facul
tad del Gobierno para disponer de los Seño
res Senadores, especialmente de los empleados 
y militares: y aqui sin hacerse distinción de 
los Senadores dependientes del G obierno, los 
simples particulares se quiere que en gene
ral no puedan ausentarse de este cuerpo sin 
el permiso del Senado; y siendo esto objeto 
de un proyecto de ley, si se admitiese, sucede
ría que el Senado tendría mas facultades que 
el mismo Gobierno respecto de sus individuos.

La 11a base dice que los Senadores que se 
ausenten sin permiso del Senado se entiende 
que renuncian sus cargos, de manera que si se 
quiere ejercer este poder sobre personas que 
pertenecen á este cuerpo para la elección y 
nombramiento de la corona, sucedería que te
niendo el Senado á su disposición esta arma, 
podría decir al Gobierno: «lú harás nombra
mientos de Senadores cuantos quieras; pero á 
nosotros queda el recurso de disminuirlos.» 
(El Sr. marques de Guadalcazar pide la pa
labra.)

La base 12? habla de las comisiones mixtas; 
pero en la 13?, en que S. S. trata de la ma
nera de usar de los derechos que la Cons
titución concede á los Senadores, el Sr. mar
ques se ha puesto en contraposición con las 
bases anteriores; pues si el objeto del regla
mento es solo regularizar el .m,odo con que los 
Senadores ejerzan los derechos constituciona
les ¿cómo puede estar comprendida en esta 
manera de regularizar los derechos que les da 
la ley fundamental el que se ha de computar 
el número de Senadores por los ausentes y  
presentes, entendiéndose que renuncia los au
sentes, y vedando al Gobierno el que pueda



Lispouer de los S enadores  p a ra  los cargos p ú -  
tfiéoS^Veá j m é s - ’é & ^ í í t f y  ntía éotttr 'á- 
liccioti notable en tre  esta base y  las an te -  
teres.

Resulta pues, y creo h a b e r  dem ostrado  q ue  
mire las bases propuestas  h ay  una q ue  in ter
p e la  un artículo constituc ional,  o tra  q u e  en
suelve disposiciones que deben  se r  objeto de 
ina l e y ,  v otras que de adm itirse  n íéngua- 
fian las prerogalivas de la corona : disposieip- 
íes de esta clase el Gobierno no puede  ad.mi-.
,i r l a s , pues de hacerlo faltaría m a rcad am en te  
í la C o n s t i t u c i ó n  del E s tadó ,  cuya* custodia -te
ísta e n c o m e n d a d a ,  y está dispuesto á sostener: 

Por todas estas razones creo q ue  el Senado 
ao tomará en consideración la proposición del
te. m arques  de G uadalcazaiv  ;   .

El Sr. m a rq u es  de GUADÁLCÁZAR:. Ha
biendo tratado en estas bases de  com puta r  Jos 
votos para  las votaciones, creí que en cumpli 
miento del artículo constitucional no había otro 
medio de hacerlo
Cierto que el r e g l m p ^ | f v l | $  dfÉfl^® abtíf..<f& 
esto; pero está ekW ^po  W l a  C o S É Í t u c i # q u e  
dice?: «Él n ú m e r t f \# fa l  Sen a fu f e s  né p r e 
sentes ni a u s e n t e ^ ,  y  ^ É m d o fe i^ s o n  fodo^ 
ausentes ó p r e s e n i l  S f e b é e b a i ^ y  c o r n ^ q t ó  
si se tomase en cótfáíder#gi¿n está  propfefeten  
h ab r ía  por neceshfáMÍ q #  seguir c i e r t #  t r á 
mites que  el S e n a #  eonéfce , dijé' que  p t e s é n -  
ta r ia  u na  p f ^ s i c t e n  «¡áray q #  se -d & fá rá sé  
bas tan te  el ríTOiero dé  89 ó D O ^ehádorés  para  
la votación de las leyes ,  m ien tras  no se re 
formase el artículo constitucional. Respecto de 
la báse que t ra ta  de la necesidad  de que el 
Senado  autorice  la ausenc ia  de sus in d iv i
duos ,  el Senado  resolverá.

E n  cuanto á que  el Gobierno no puede  d i s 
po ner  de los S enadores  , creo que  asi como 
no pued e  hacerlo  de los Diputados sin el co
nocim iento del C on greso , lo mismo debe  su 
ceder  con los Sres. Senadores .

R ela tivam ente á lo dicho por el Sr. Minis
tro  de Ins trucc ión  pública  , q u e  yo m e.pro- 
ppngo neu tra lizar  el n om bram ien to  d e . los 
S enadores  hecho  por  la corona debo decii 
q u e  he estado m u y  lejos de ello. La base dice 
«Los S enadores  que  se ausen ten  sin permis< 
del Senado  ,» y esta está después de otra  qu< 
dice «que p a ra  ausen ta rse  los Senadores d e  
pun to  donde res idan ,  las Cortes necesitan  a u 
torización del S e n a d o ,» y. esto , s e ñ o r e s , m  
es nu evo ,  pues  ya en el E stam ento  de Próce- 
res  el Gobierno acostumbró* cpnió requisito  in 
d ispensable  para  em plear  un  Procer* im petra ,  
el perm iso  deí E stam ento ,  y en el mismo caso 
se encuen tra  el Senado*, pero  en tienda  el se
ñ o r  Ministro que  no ha  sido nii ánimo , como 
ha  dicho S. S . , p lan tear  un  medio por el que  
el Senado pueda  decir  al Gobierno, de S. M.: 
«Tú liarás n om bram ien tos  de Senadores c u a n 
tos q u ie r a s ;  pero á nosotros queda  el recu rso  
de disminuirlos.)) Es cuanto  tengo que decir .

P reguntado  si se tom aba en  consideración la 
e n m iend a  , se acordó qué nóte

E ntrándose  en el o rden  del d í a , se procedió 
á la discusión del d ic tám én  sobre el proyecto 
de ley de enju ic iam ien to  cuando  el Senado se 
const i tuye  en tr ibuna l .  -

Se leyó el d ic t a m e n , y  ab ie r ta  discusión so 
b re  la totalidad del mism o, dijo en contra

E l  Sr. M1QUEL POLO: Señores ,  p a rece rá  
m u y  ex traño  que  el p r im ero  que haga uso de 
la pa lab ra  en una discusión de .tan  alta im 
portancia  legislativa y de tanto Ínteres para  
el Senado sea quizá el ind iv iduo  menos apio 
p a ra  em p eñ a r  u n  debate  que  pu d ie ra  llegar á 
ser  enérgico y tenaz. Debo por lo mismo pro
tes ta r  an te  todo al Senado y al Gobierno de 
S; M. qu e  mi valor y resolución no p roceder  
de  la confianza en mis conocimientos,  sino 
dé  mi íñ tim a convicción respecto á las senc i
llas indicaciones q u e  m e propongo hacer so
b re  el proyecto de ley que acaba de le e r s e , y 
en la indulgencia  del Senado, que  en su alta 
sab iduría ,  presc ind iendo  las mas veces de la 
forma y  elegancia de los discursos, solo dedica 
su atención á la solidez de las razones que 
se exponen ,  y aí recto fin con que se es
fuerzan.

E n  este concepto es mi ánimo demostrar 
que e l proyecto de ley que  ha presentado h 
respetabilís ima com is ión , con íonuándose  cas 
en te ram en te  con el propuesto  por el Gobierne 
de S. M. sobre enjuiciamiento para  los casos ei 
que el Senado se constituya en p ib u n a l ,  con
forme á lo dispuesto en la Constitución, nc 

‘puede  admitirse , en razón á que  las mas im 
portantes  de sus disposiciones se fun dan  er 
princip ios dudosos y reglas inciei ias, y que  er 
la parté  mas reglamentaria  se observan  d e 
fectos y omisiones "muy notables,  resultando dr 
uno y otro que  ia expresada 'ley  .no. llenaría e 
objeto apetecido.

E n tre  los requisitos esenciales de las buena: 
leyes y uno de los á que  mas se debe a tendel 
es*a 1 de que  esten fundadas  en principios in 
contrastab les  y en reglas de ind ud ab le  equ i
d a d  y conveniencia .  Sin esta c ircunstancia  
cuan to  se o rd e n a ,  cuan to  se d ispone, cuanti 
se establece en una  ley , es ir regu la r ,  es vano 
es de  todo pun to  ilusorio. Las principales ba
ses en que  se funda el proyecto de ley que  no: 
ocupa son que  al Gobierno de S. M. corres 
ponde la calificación de los delitos contra h 
persona del Rey ó la seguridad  del Estado d< 
que  deba  conocer el Senado, que este no pue 
de  constituirse en  t r ib u n a l  de justicia sin qu< 
p ro ceda  Real con vo ca to r ia , excepto en el cas< 
de  ju zga r  á los Ministros cuando fueren a c u 
sados p o r  el Congreso de los Diputados, y qu< 
el ju icio  h ay a  de ser público , estando sobr< 
estas bases  c im entados los art ículos m as im 
por tan tes  y  trascenden ta les  de este proyech 
de  ley.

¿Y está , s eñ o re s ,  fuera  de toda duda  qu< 
la calificación de los delitos contra  la persom 
y  d ign idad  Real y contra la segur idad  dei Es 
tado deba  co rresp on der  s iem pre  y en todo: 
los casos que puedan  o c u r r i r  al Gobicrm 
dé  S. M.? ¿C orresp on derá  taqnbien al mism< 
él calificar los delitos por los cuales los Sena
dores  d e b a n .s e r  juzgados pe r  el S enado?  ¿N< 
toodrá jam as  constituirse el Senado en t r i 
b u n a l  de justic ia  sin que . p receda la Rea 
convoca toria?  ¿S erá  este un  princip io , un< 
regla tan  absoluta y genera l  que no admití 
excepción alguna? S eñores ,  en el p reám h u k  
que  acompaña al proyecto de ley presentado 
p o r  el Gobierno de S. M. se confiesa ser m uj 
graves las dificultades que ofrece esta ley , j 
sum am ente  delicado el desenvolver con a c ie r 
to y aplicar con discreción los principios con
signados en la Constitución del Estado sobro 
este punto.

E l Gobierno sin embargo tra tándose  de a tr i 
buciones especiales concedidas por la Ccnsli- 
ciori al S enad o ,  sin oir á este y sin habei 
p re ce d id o ,  ni au n  in c iden ta lm en te ,  ninguu 
acue rd o  del m ism o acerca, de una m ater ia  lar

m porlan te ,  acomete estas escabrosís imas cues- 
io ñ és , absoluta- f  éx -
ilusivamente y sobre sus mismos fallos, e r i 
gidos en princip ios inconcusos y reglas gene- 
a l e s , fu n da  el proyecto de le y ,  conslituyén- 
lose juez com peten te  y único para  establecei 
ú uso de la ju r isd icc ión judic ia l del Senado, y 
ijar sus  límites. ¿Acaso la facultad  que  cor- 
•espondé al Senado  de juzgar  sobre ciertos 
íelitos y á c ier tas personas em ana  de la po- 
estad R ea l?  ¿ E s  por v en tu ra  alguna gracia c 
:oncesión de S. M.? No, señores ;  la facultar 
le juzgar- en los1 casos y á las personas qut 
íesigna la Constitución * es una prerogativí 
)o‘nstUuci'onál' del Senado , es una atr ibucior 
p e  la Constitución del E stado le concede ade- 
ñas de las facult;rdes/vlegislativas. Las leyes 
f solamente las leyes, son las que  deben  rali- 
ica r los delitos graves contra la persona < 
l ign idad  del R ey ,  ó contra 1a seguridad de 
Estado de que debe conocer el Senado, y de- 
t e r m i n a » #  a de j ^ p i r  á l o ^ ^ j p ^ l o ^ i

lAsi máfida e x p re ^ t í f e n te  
de la lG M s t i j .# io n , y debe  $
no existén t o d a v ía  le fe s  p a ra
fórmense; pero no eso crea r f  ¡Sóblérp 
poder ábrogarse  una^áúfórjkíad qué  j;ah*$é 
be competí fie. J  •

¿ Qué s e r í a , señorfe- * #  t e ;facul[$áá::df| §e 
nado de juzgar  en/Jos .casósfey^ á Jiá&qlcífpíla 
designadas en la €©nstií;ucfen* si él 
dé S. M. gózase el aerecRo absoluto y exclusi
vo de calificar los delitos sobre  que  hub ie r
de. conocer el S enado ,  y los casos en, q ue  de  
bia juzgar á los S en ado res?  ¿ Q u é  ser ia ,  señe 
res, si, como consecuencia de este derecho, n 
pudiese  ja m a s  el Senado constituirse en tribu 
nal sin p recede r  la Real convocatoria ?

Que desaparec ía  de todo punto  esta faculta 
judic ia l constitucional del Senado , y convei 
tkia  en u na  m era  comisión ó delegación Rea 
solo podría  ejercerla  el Senado cuando el Ge 
b ien io  de S. M. creyese debérsela  conferir.

Yo no soy ,  señores ,  de  aquellos q ue  des
confian de  los Gobiernos que los suponen siem 
pre  codiciosos de p o d e r , am antes  de la a rb i 
t r a r ie d a d ,  y poco celosos de los in tereses  del 
Estado..No,* s e ñ o r e s , yo al c o n t r a r io , estoy en 
la íntima convicción cíe qu e  todo G abinete  en 
.un pais consti tuc ional ,  aun qu e  no sea mas que  
por su. propia conservación, debe  se r  m uy e s 
crupuloso  en la observancia  de las leyes, m u y  

omedido en sus gustos , m u y  enemigo de p re 
terid n io , .  y fin cálmente tan  fiel y firme defen-  
or de las prerogativas del t r o n o , como cu s-  
odio de las facultades de las C o r te s , y pro- 
ector de  los derechos de, los particulares .

Estoy m uy lejos .d e  recelar  que . siendo e 
jp.bieroo q u ien  mayor Ín teres debe ten e r  er 
¡poyar y  utilizar la ju r isd icc ión  del Senado 
juisiera en n ingún caso ev i ta r  ó res tr ing ir  si 
rjercicio. Pero si desgrac iadam ente  sobrevie- 
le un  G o b ierno .que , .desconociendo  su proph 
n teres  y  los deí Estado* dejase de som eter « 
a ju r isd icc ión  del Senado ¡os delitos sobn 
p ie . la  Constitución le m and a  juzgar, ¿ p e rm a 
necerá este cuerpo esencia lm ente  conservador 
oasivo é iner te ,  a gu a rdan do  que  el Gobierm 
e convoque? Si se p e rpe tra  u n  cr im en  púb li
co, y ev iden tem en te  atentatorio á la Real P e r 
dona ó su  a u to r id a d , ó contra  la segur idad  de 
Estado, tam bién  h a b rá  de e sp e ra r  s iem pre  e 
Senado que el Gobierno lo califique y le llam 
para juzgarlo. Y si no le convoca ,  ó esland  
reunido no somete á.su juicio  djeho delito, ¿qu 
recurso le q u ed a  aí S enado ,  hab iend o  r e n u n 
ciado á la facultad de poder  en  este y derna 
casos constituirse en tr ibuna l sin p reced e r  1 
Real convocatoria?

¿Y puede el Senado deses tim ar esta faculta^ 
que le concede la Constitución en el art.  \ 
consignando al Gobierno de S. M la absolut 
omnímoda calificación de los delitos en q ue  1 
corresponda e jercer su ju r i s d ic c ió n , y el dere  
cho de constituirse a lguna vez en tr ib u n a l  si 
ser convocado por el Gobierno? No d e b e ,  se 
ñ o res ,  ni pu ede  el penado, sin faltar á su jus 
tificacion y á su propia  d ign idad , despojarse  d 
esta im portan tís im a y sum am ente  honrosa alr: 
bucion constitucional, p o rq ue  no solamente i 
una prerogativa  sino un  d e b e r  y m uy sagra 
do el que  impone la Constitución al Señad 
al cometerle la facultad de juzg a r  los delitos 
á las personas que  se designan en el predi 
cho art. 19.

Omito en o).:>sequio de la b r e v e d a d ,  y con< 
ciendo el super ior  d iscern im ien to  del Señad  
el cúmulo de razones que podida añ ad ir  á h 
sencillas indicaciones que dejo ins inuadas, pp? 
dem ostra r  hasta la evidencia.Ia.;debilidaa é n 
congruencia de las bases sobre que principa: 
m ente se establece el provecto de ley presen 
tado por el Gobierno de S. M. , y apoyado p( 
la -comisión del.Senado* res tándom e solo mu 
nifestar q ue  aun en la parte  reg lam entar ia  d 
enjuiciamiento . a d o l e c e  <.»! proyecto de tan nc 
tables defectos y falta'., que  le hacen absolulc 
m ente  inadmisible.

Por no molestar la benévo la  atención d 
S e n a d o ,  me concre ta ré  á los artículos en qi 
se notan los luna res  de mas bulto ,  omitienc 
los reparos  que sobre m uchos otros podriu 
hacerse  en un ex ám e n  mas detenido y e se n  
pul oso.

En el art. I?, párrafo  tercero  , se d ic e :  jm  
gar á los S enadores  sobre delitos por los cut 
les &c.

¿D esde  cuándo se considera á un  Senad( 
p a ra  el goce de  esta exención ó privilegh 
¿D esde  q ue  es no m b ra d o ?  ¿Desde que es ík 
m i t ido ?  ¿D esdé  cfue prestó el ju ram en to  
tomó asiento en el Senado.

No es por cierto esta una  cuestión tan tri 
vial y tan obvia que  no conviniese re so lver  
en la le y ,  y fijarla de u n  modo explícito 
claro. Todo el m un do  sabe á qué  debates  d' 
ocasión e s ta  duda  en 1831 respecto el conc 
de  M onta lam bert ,  y poco después  al conde c 
Kergorlay en la C ám ara  de los Pares  en F rar  
cia. Esta  misma dud a  se rep rod uce  en el ar 
lículo 5? al decirse  que  el Senado se compon 
de los Senadores efectivos.

S i  esto q u ie re  deno tar  los Senadores qu 
h an  tomado asiento en el S e n a d o , expréses 
asi ,  no dejando  lugar á ince r t id u m b re  algum 

 ̂ E n  el art. 7? se establece que los comisa 
rios letrados que en cada causa han de auxilia 
ai P res idente  sean t r e s ,  que eligirá de su sen 
el tr ibunal. Me abstengo , por no ser  difus< 
de hacer  ver cuánto mas conveniente  seria qu 
no- se fijase núm ero  de comisarios auxiliare! 
y que  asi este como la elección de los indi vi 
dúos del t r ibu na l  que  deb ie ran  ser  auxiliare 
fuera  a tr ibuc ión  exclusiva del Pres idente .  I  
Senado conocerá que siendo el P res iden te  < 
jefe ,  el d irec tor y el responsable de la actúa 
cion y  p roced im ien tos  del proceso , á él sol 
debe co rresponder la fijación del núm ero  
elección de ios comisarios letrados que  debe 
auxiliar le .  • ■ *

in  el art .  se o rdena  que los S enadores  
qué  ño c o n c u r r a n , ex p o n d rán  al Senado los 
motivos que  se lo im p id a n ,  y este de liberará .

Y acerca de los Senadores que por motivos 
legales, como de parentesco con los acusados, 
por h ab e r  sido testigos ,en Ja  c a u s a ,  ú  otras 
excusas necesarfás ,  co ncú rfán  , ¿ q u é  debe rá  
hacerse?  N ada se dice so b ré  esto.

E n  el m ism o artículo solo se perm ite  ser 
jueces á los...Sér*adores que  h u b ie ran  tomado 
asiento después de la perpetrac ión  del delito 
que  motiva los p ro c ed im ien to s . . ;>

Y si un  reo' estando a u s e n te , fuere juzgado 
en re b e ld ía , y  se presen tase  después de m u 
cho liempo-.a ser juzgado ó de fen d e rse ,  ¿ p o 
d rá n  ser sus jueces todos los Senadores nom 
brados después de cometido el delito , ó solo 
aquellos que formaron el tr ibu na l  en el p r i
m er juicio?

Son tantos y de  tanta  entidad, los reparos 
que  pueden oponerse á la mayor parte  de los 
a r t ícu lo s  del <|«e el
p r e n d e r m e  m #  é #  m  ánafiiís' lugar á
In te rm in ab le s  é f e e r y ^ d o n e s  y r^óu iam ien tos  
innecesarios  p | r á  S i p a  Rusiraéi<él del Se
n a d o ,  que  en pen^tir'0 c ^ , . :jponocerá
tam b ié n  no ser e s té f  cf^fecto^y v a # é # d e  a q u e 
llos que puedaÉpfr #o#^éfíga f t e ^ i^ . - tó o r  regla- 
in e n to s  ó á c u e a s  e s t é l a l e s  , s^in# 4 |  los que

f' ^ b e n  o r d e n a ^ # - c } ^ ^  e s p b c ^ < ^ 4 |e  en la
y que  se s o i i j ^ ^  1 ^ l i b e f ^ í ^  dé) S en a -  
3 , si se q u ie ren  ev ita r  los conflictos, las d i

ficultades y entorpecim ientos que i r rem is ib le -  
i í ten je , , .c^u rrk iaa  en, c a d a  ceaskrn en  
Senado se constituyese en  tr ibunal .

Seria  o fender la sab id u r ía  del Senado e: 
insistir  mas en dem ostrar  la i r re g u la r id a d  d e  
presente proyecto  de ley por la deb il idad  de 
las bases en que  se fu n d a ,  y su insuficiéncií 
por los defectos y  vacíos q u e  se no tan  en  si 

i r te  reg lam entaria  ; y  creyendo  al efecto m m  
ificiéntes las  1 ijeras indicaciones ins inuadas  
íego en ca rec idam ente  al Senado tenga á bier 
íordar que el proyecto de ley presen tado  po: 

comisión sea modificado en el sentido di 
íis observaciones ó en la m a n e ra  y forma q u  
m ilustrada comisión* con luces tan  snper iore  
las mias , c rea  mas propio para  el goce y  sos 
)ú do las a tr ibuciones constitucionales del Se 
ado con la extensión y d ign id ad  q ue  corres 
pudo al m ism o ejercerlas.

El Sr.  GANEJA, único ind iv idu o  de la co 
fisión que  se ha llaba  p r e s e n t e , usó de  la pa 
íb ra  p a ra  con tes tar al Sr. Miquel Polo. Na 
a hemos podido p erc ib ir  del discurso de  S. S 
lipidiándonoslo p r inc ipa lm en te  su escasa vo: 
adem as la posición que o cupaba  debajo d 

luestra t r ib un a .
El Sr. PR ESID E N TE : Se suspende  esta dh 

usion. Se va á d a r  cuen ta  de  la ley relativ 
i sociedades a n ó n im a s , á fin de ap rob ar la  de 
in i t iv a m e n te , y que  vean  los Sres. Senadore 
i está conforme con lo resuelto  por  el S eñad  

El Sr. Secretario  Acebal y A rra t ia  ia leyó, 
r quedó  ap ro b a d a  como tal ley.

El Sr.  VICEPRESID EN TE: O rden  del dia 
jara  m añana .  C ontinuará  la discusión p e n -  
l iente  sobre la ley de enju iciam iento  pa ra  los 
:asos en que el Senado  se constituya en t r i 
bunal. Se levanta  la sesión.

E ran  las cuatro y media.

O r d e n  d e l  d ía

m r a  la sesión pública del inartes 2o de Enero 
de 1848.

Continúa la discusión de la totalidad del d ic 
tam en de la comisión sobre el proyecto de 
ley de  enju iciam iento  en el Senado  como tr i-  
bunal de justic ia .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  Mon.

Sesión del dia  24 de Enero de 1848.

Se abrió  á las dos y m edia  con la lec tu r  
y aprobación  de la acta de la an ter io r .

Se conceden  dos meses de licencia q ue  soli 
cita el Sr. Valcarcel.

Pasa á la comisión de actas una exposicio 
de dos secretarios e scru tadores  de la mes 
electoral del distrito de Egea de los Caballeros 
provincia ele Zaragoza , pid iendo que se sus 
penda la aprobación del d ic tám én sobre el ac t 
de dicho distrito hasta la remisión de varié 
documentos pertenecien tes  á ella.

Actas.

Se leen y a p ru eb an  sin discusión los siguien 
tes d ic tám enes  de la comisión:

I? Proponiendo la aprobación del acta de 
dis tri to  de Orotava , provincia  de C a n a r ia s ,  
la adm isión  de D. Juan Lara.

2 ? Iguales propuestas  respecto al acta d( 
d is tri to  de  S antiago , provincia  de la Coruñu 
y á la admisión dei señor conde de Revillaji 
jedo.

El Sr.  P R E S ID E N T E : Quedan proclamado 
Diputados los Sres. D. Ju a n  Lara y conde d 
Revillagigedo.

Juramento.

E n tra n  á j u r a r  y tom an asiento como Dipu 
lados los Sres. Lara, y conde de Revillagigedc

O r d e n  d el  d í a .

Vroijecto sobre el notariado.

Se lee y ap ru eb a  sin discusión el a r t ícu 
lo 21 del d ic tám en  de la comisión que d ic  
a s i :

Art. 21. Los notarios al final de todo in s 
t rum en to  que autorizaren, d a rá n  fe del cono 
cimiento de las p a r te s ,  de su  cap ac id ad ,  p ro  
fesion y v ec in d a d ,  ó asegurándose de esta: 
circunstancias  por dos testigos que conozcar 
y reú n a n  las requer idas  por serlo del acto, s< 
re fe r irán  á su declaración expresándolo  asi.

El art. 22 le p resenta  la comisión n u e v a 
m ente redac tado  en los térm inos siguientes:

Art. 22. E n  todo ins trum en to  público e x 
presará  el notario su nom bre  y vecindad  baj< 
la multa de 300 r s . , y adem as el lugar ,  año 
mes y dia del o torgamiento, bajo la pena  de 
tres meses de suspensión por la vez p r im e n  
que omita su e x p re s ió n ,  y un  año por la s e 
gunda con la responsab il idad  d é  que incurrí 
en ambos casos satisfaciendo los perju icios ) 
daños que ocasione.

A esle artículo hay una en m ienda  del señoi 
Galvez Cañero.

Se lee dicha enm ienda  en la cual se propo- 
ne que 1a multa en el segundo caso sea de  50( 
á 2000  rs.

El Siv G VL VEZ. 0  VNGTO : E n  vis ta de  Ja
n u eva  redacc ión  q ue  la comisión ha p re sen 
tad o ,  re tiro  mi enm ienda.

Q ueda re t i ra d a  d ic h a  enm ienda .  .
Se pone á votación sin m a sx íe h a te  él á rt í— 

culo , y queda  aprobado.
Sin discusión tam bién  se ap ru e b a n  los s i -  

lientos:
Art. 23. Los notarios e x ten d e rán  los m s -  

umentos públicos en el idioma vu lga r  del 
uno y en letra legible, escr ib iéndolos con 
m p ieza , sin ab re v ia tu ra  ni guarism os ,  sin 
lanco ó hueco, r a s p a d u r a ,  te s ta d o ra ,  e n t re -  
englonado ni en m ien da ;  d ec la rando  en ellos 
1 nom b re ,  ape l l ido ,  profesión y V.etc‘ndad de 
is partps y testigos in s trum en ta le s ,  y  do los 
e conocimiento en el casó del art.  ^ 2 ;  y asi- 
i i s j o o  h ab e r  leido el acto ó contra tó  á las 
ar tes ,  y  estas manifestado su conformidad.
3 que  con trav in ie re  á este artículo in c u r r i r á  
n la pena de 300 rs. vn.

Art. 2 | p U d e n f ^ ^ ^ ^ % l « W ’̂ N íb ^  
a s ,  les !á$uras .  e|&fréfeñgfó!Éido y^énm íéúila^  

las adiciones mafFgtpáfes* si oq  se f^ fv an  
in ó a |  f p á r ^ n  d é i  aéíó ó íéóntf&tóí apro^  
>acior* ctó fóá p a r f é s , ex p re sán d o te  a s í  jantes 
pje t e s t i g o s ‘firm ep  y, é í  JÉ tar j^
iutorjj$£ >á{ftrumenfó:<;';; J fe

A r lb fS .  Fk m ará r í ,  M  escr ifu rás  otof* 
;anj^#feíos t^ tógos f  ú  j^tariofefXfMrólá^dcftl 
5Stá»rf »\ f l k j b  ellí^Sv ^

Si las p a r te s  no f i rm aren  po r  no sa b e r  ó nc 
jo d e r ,  lo ex p re sa rá  tam b ién  el notario. Er 
os-casos en q u e  las leyes exigen nú m ero  de- 
e rm inad o  de f i rm as ,  c u ida rá  bajo su respon
sabilidad el notar io  que estas aparezcan  en  e 
icio del otorgamiento en  los té rm inos  por la: 
,eyes p revenidos .

Se lee el 26 que  dice asi:
«El notario  que después de firmado y a u to 

rizado el in s trum en to  in te rc a la re  en  él adi 
c io n es , en tre ren g lon adu ras  ó en m ien d a s  , < 
raspare  lo escrito, in c u r r i r á  en la m ul ta  d< 
300 rs. v n . ,  en el pagó de  daños y perjuicios 
y has ta  en el perd im ien to  de oficio, si hubier¡ 
obrado  con malicia »

El Sr. GÁLVEZ C A Ñ E R O : Q uisiera  q ue  1 
comisión tuv iese  la bo nd ad  de h ace r  algún 
alteración en este a r t í c u l o , tan to  m as  c u a n t  
qu e  en uno  de  los an te r io res  ha quitado com 
delito de falsedad uno que no e ra  , y en est 
no califica de  tal otro que  v e rd a d e ra m e n t  
lo es.

E l Sr. V1LLAVERDE : La comisión, qu 
co m prende  cuál es el deseo del Sr. Gal ve 
C añero , no tiene inconvenien te  en  re fo rm ar  < 
artículo estableciendo q ue  la m ulta  de  los 30 
reales y el pago de los daños y  perju icios  s 
en tienda  por la p r im e ra  v e z ,  q u i tan do  la cir 
cu n s tanc ia  del perd im ien to  de  oficio, y quu 
por la segunda  vez se im ponga un  año de su s
pensión.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: S e ñ o re s ,  en  mi 
concepto el Sr. V illaverde pa r te  de u n a  eq u i
vocación ,  y por eso creo que no ha c o m p re n 
dido mi deseo. Se tra ta  de un  acto q u e  cons
ti tuye  delito de  fa lsedad , q u e  tal es el que  co
m ete  un notar io  cuand o  in t roduce  en  un  in s 
t ru m e n to  público ra sp ad u ra s  y e n l re re n g lo n a -  
duras .  Este es un acto de fa lsedad ,  sin q ue  
por esto diga yo que  todo el in s t ru m e n to  sea 
falso, y por lo tanto me parece  q u e  debe  c a s 
tigarse de o tra  m anera .

El Sr. GASCO: El delito de que  aq u i  se 
tra ta  es u n a  fa lsedad , p o rque  en cu a lq u ie ra  
de  los casos, lo mismo en la p r im era  vez que  
en la seg u n d a d la s  ra s p a d u ra s  y las e n t r e r e n 
g lonad u ras  p u ed en  se r  causa de  q ue  se altere  
el in s trum en to  público. A qui h ay  u na  false
dad , como el Congreso no pued e  m enos de  co
nocer , p o rque  la fa lsedad no es mas q u e  la 
m utación de la v e rd a d ,  y aqu i la hay. La p e 
na q u e  se im pone á este delito no es la m a r 
cada  á los fa lsarios,  puesto que  los .falsarios 
t ienen  pena  de presidio. Y aqui es necesario 
te n e r  en cuenta  q u e  el notar io  público r e ú 
ne contra  sí c ircun s tan c ias  ag ravan tes  para  
este caso, como es la de la confianza q u e  m e
recen  al público estos funcionarios ,  y la faci
l idad  q ue  t ienen  p a ra  com eter las falsedades, 
y hasta  para  ocultarlas. Por lo tan to ,  yo creo 
que  !a p r im e ra  vez , lo mismo qu e  la segunda 
y la te r c e ra ,  deb e  d ec la ra rse  este delito com
prend id o  en las penas  señaladas p ara  la falsi
ficación.

El Sr. MOYANO: La comisión ha creidc 
q u e  los notarios podían  com eter la Taita d e q u e  

í tra ta  este art ículo sin com eter fa lsedad, y por 
1 eso ha propuesto p ara  la p r im e ra  vez unu 
• multa  de 300 rs", para  la segunda un año de 
/ suspensión; y si hubiese  tercera  entonces des- 
í de luego-creo que debería  im ponérse le  la penu 
\ de falsario.
j El Sr. (} A S C O : Desde el momento en que 
j se - in troducen  en un ins trum en to  publico r a s 

p a d u ra s  ó e n tre reng lon adu ras  existe  el del i te 
de fa lsedad ,  a u n q u e  el notario lo haga por 
prim era  vez, y por lo tanto se hace ac reed o r  ú 
la pena de los falsarios, p o rq ue  hace nulo ei 
documento .

El Sr.  VILLAVERDE: Yo creo que el señor 
Gaseo padece  una equivocación : el in s t ru m e n 
to no es nulo porque  se in troduzca en él ras
p a d u ra s  ó e n tr e re n g lo n a d u ra s ,  la n u l id ad  nc 
alcanza m as q ue  á lo aum en tad o  ó e n m e n 
dado.

Asi pues la comisión ofrece re d a c ta r  de 
nuevo este artículo.

El Sr. G A S C O : A pesa r  de  lo que la com i
sión ofrece, no creo que  a u n  se cumpla con el 
objeto; pues  sostiene la escala qu e  propone 
puesto que toda r a s p a d u ra  ó in te rca ladu ra  no 
puede ser  otra cosa sino cometer u n a  falsedad 
porque  cualqu iera  cosa que se, ráy e ,  raspe  ó 
añada  hace que varíe  en todo el in s trum en to ,  
ya sea qu itand o  ó a u m en tan d o  e x p res ion es7 
de modo q ue  desde  la p r im era ,  vez que  esta 
falta se com ete ,  se comete una falsedad rea l  
y efectiva, y debe  aplicarse  desde  luego la pena  
que esté m arcad a  á este delito.

El Sr. VILLAVERDE: Si se ha autorizado 
p o r  las partes  á que se h ic iera  una ra sp ad u ra  
ó enm iend a  conocerá S. S. desde  luego que 
no es tan ta  la falta , como si lo h iciera  por la 
instigación de una sola p a r te ;  adem as  estas 
esci i tu ia s ,  q ue  tienen  por objeto el tener  una  
copia de lo que  rad ica  en el p ro toco lo , pu ed en  
tene r  estos defectos sin que  por ello haya  
una fa l s e d a d , por cuyo motivo la comisión ha 
creído que  bas taba  la mulla por la p r im e ra  
fa lta ,  y q ue  solam ente  en el último caso en 
q ue  podría  suponerse  malicia se le im pusiera  
toda la pena.

El Sr. GASCO: Yo quiero sup on er  que  este 
insti umentó  sea válido, q u e  las p artes  esten  
conformes con é l ;  pero  esto no qu i ta  el que 
sea una falsedad el haberlo  a lte rado : y si hay  
este delito  ¿ p o r  q u é  no se ha  de im poner  la 
pena  p rescr ita  por la ley? Por consiguiente

m no pueijo convep ir  d e  m n g u a a  
o que  p ropone  la comisión.

El Sr. V IL LA V E R D E : Es q ue  la comisión 
>ropone q u e  en el caso q u e  sea reconocida la 
a lsédad, en  los p r im eros  hechos q u e d e  sujeto 
\ la su bsanac ion  de  daños v perjuicios, y solo 
\  la te rce ra  vez es cuando  im pone toda la 
aena. R edac tado  de nuevo  el artículo creia la 
íomision h a b e r  satisfecho á los deseos de los 
yáe lo im p u g n a b a n ; pero  ahora  ve que  con lá 
discusión del Sr.  Gaseo está en el caso de vol
ver á su  p r im era  r e d a c c ió n ,p o rq u e  en el código 
penal q ue  se ha puesto  á d iscusión  en el Se
nado no se im pone la m ism a p ena  á todos los 
delitos de fa lsedad ,  pues h ay  algunos en que 
solo se impone, una  pena  pecunia ria .

El Sr. GALVEZ CAÑERO: En tonces  debe 
redac ta rse  él art ículo refir iéndose al código 
periál', po rque  uña vez que  la fa lsedad existe, 
puede  ser esta m as ó m enos grave, y asi en 
vez de estab lecer esa es c a h ^ a u e  se propone 

a r t í c f ^ J l e b e r á  | u e  el que  co-
m ^ % s a  incuriré^én ^ j p e n a  que  se-
ñ a |$ $ | a s  leyé#*¿porque p u e á é ’l acede r  muy 
• fá$ | j$ |n te  m as g r a n ^ | a í f a l s e d a d  que
se P i l e t a  Fa ve? p r im era  q #  hj que  se co
m é t a l a  la  te r c e ra  ; así tóbcSpinion es que 
s e ^ ^  ca# e n  de fa teedád  áegun se esla- 
b I f lp ít  erv códigos. *

F U E N T E S  £ U0 3  reconocido que 
en■■-■■••éísal fMtáSy (febe el artículo 

referirse  al código q ue  r i j a , y que desaparez
ca esa escala. _  ^

Lá comisión se re t iñe  pat*a r e d á ^ í a f ^ é  ñüé^ 
vo el artículo. , ; '

El Sr. P R E S ID E N T E : Hallándose presente 
el Sr. Ministro de  la G o b e rn a c ió n , 'm ie n t ra s  la 
comisión redac ta  d e  n uev o  el articule, tiener-la 
p a la b ra  el Sr. Iluelves pa ra  h ace r  una  inter
pelación.

El Sr. H U E L V E S : E n  Ja sesión an te r io r  tu
ve el honor de an u n c ia r  u n a  in terpelac ión al 
G obierno de S. M. Esta  se r e d u c e  á  q u e  por 
el m inis terio  de la G obernación se ha circula
do uua o rd en  á todas las p rov incias  obligando 
á los pueblos qu é  pasen de  209 vecinos á que 
se su sc r ib an  á una  obra  q u e  se titula Colee* 
cion de los códigos españoles. , • . . 5 .

Sabido es q ue  soló en lá p rov incia  de  Tole
do, que  es á ia q ue  yo pu edo  r e f e r i r m e ^ p a *  
san  de ciento y tantos los pueblos que  se h a 
llan en este c a s o , y no sé q u é  m o t iv n h a y a  d e  
obligar á la suscric ion  de  un a  obra  que  rio 
trae  ni pu ed e  t r a e r  n inguna ventaja  á esos 
pueblos ,  p o rq u e  bien  sab ido  es q u e  no h ab rá  
qu ien  la lea ,  pues la lec tu ra  de  esos a y u n ta 
mientos se reduce  á l a  del Boletín oficial, 

ue es ej q u e  puede  in teresarles .  Hay 
tm bien otra o rden  p a ra  q ué  se s u s c r ib a ^  a #
1aceta de  Madrid , y esto en cierto miodo. e? 
istificable , y p u d ie ra  m uy  b ien  establecerse 
sta obligación pai*a sos tener el periódico  del 
lobiernó ; p e ro  de n ingún  modo esa coleccipn 
ue puede  ser in te rm in a b le ,  p o rq u e  h ab iendo  
mpezado con una cosa, seguirá  después  otrá 

o tra :  solo en mi prov inc ia  cuesta el p r im e r  
amo" trias de  6000 r s . , y si esta obra  llegír á 
3ner 50 ó 60 t o m o s , como es m u y  probable ,  
3 costará  6 ú  8000 d u r o s , y en toda la n a -  
ion im porta rá  algunos millones.

Yo espero que el Sr. Ministro de la G ó b e r -  
lacion re t i ra rá  este d ec re to ,  y  los au to res  de  
a ob ra  p o d rán  proporc ionarse  de otro modq 
os su sc r i lo res ,  q u e  no les fa lta rán  sil la ob ra  
5s de m é r i t o ; que si e s  asi , yo se ré  el pripie*- 
•o á suscribirrr ie á ella; pero  de  n ingún  modo el 
jo b ie rn o  d ebe  obligar á los p ueb los  á éste 
$as;t o , cuan do  es tan  notorio q u e  no t ienen  
nedios p a ra  p agar  la ins trucción , y  se  ha? 
Jan  en g rand es  apuros p a ra  satisfacer á íps 
médicos.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de  la Qpber^ 
nación: La in terpelac ión  deí, Sr. Huejves e$ 
muy fu n d ad a ,  y sus razones son incontes
tab les:  hace  algunos d ias  q u e  tu v e  noticia 
de q u e  existia  esa o rden  y se hab ia  c ir 
culado ; pero  in m ed ia tam en te  di otra que-está 
fi rmada por mí y m a n d a d a  c i r c u la r ,  por la 
que se revoca  y an u ja  la anter ior*  quédahdo  
ún icam ente  reduc ida  á u na  simple excitación 
para q u e  se su sc r ib an  á ella vo luntariam ente 
los q u e  lo deseen. Esta es un a  satisfacción que 
he creído d e b e r  d a r  al Sr. I lue lves ,  el cual 
ha tenido m ucha razón en lo q u e  liá rec lam a
do del Gobierno.

El Sr.  H U E L V E S : Q uedo satisfecho, y - d c j  
las gracias  al Sr. Ministro de  la Gobernación 
por la resolución que ha  lom ado. v Vó 

El Sr. GARCIA (D. Román); Eú la.sesión .del 
19 an u n c ié  una in te rpe lac ión  q u e  es la que 
ahora voy á ex p lan a r . ;  v'

Yo sé muy bien que el G obierno rio puede 
ser  responsab le  de todos ios actos d e  sus agen
tes sino cuand o  tiene conocimiento de ellos' y 
no los corrige. '

El hecho de mi in te rpe lac ión  fue q u e  en Va
lladolid , en la capita l y e n . la  m ayor  parté-de  
los pmdjlos, no se habia  cum plido  con lo pre^ 
venido en el art.  22  de la ley e lec to ra l ; pues 
no se hab ían  fijado den tro  de los p r im eros  1  ̂
d ias  del mes de E nero  las listas electorales a 
público p a ra  que  los electores las examinasen 
á fin de  rectif icarlas y solicitar la inclusión c 
exclusión de ellas. Yo recibí esta noticia cor 
fecha 16, a u n  cuando  el Gobierno la hubiera  
recib ido con la mism a fecha no hab r ía  podide 
m a n d a r  n in g u n a  o rd e n ;  en esto me fundo p a 
ra dec ir  q u e  no p u d e  acerca rm e  al Sr. Minis
tro de  la G o b e rn a c ió n , ni tampoco es mi án i
mo d ir ig i r  cargos al Gobierno. Lo q u e  me p ro 
puse entonces fue manifestar  á ins tancia  dé 
ios electores de  V alladolid ,  de  los cuales ten -  
30 una  comunicación de los 12  m as  notables 
^ue componen la ju n ta  d i r e c t i v a , que no se 
áabia dado  cumplim ien to  á ese artículo de j a  
ey. Lo qu e  m e propongo ah o ra  es que se 
ip l ique  el rem ed io  convenien te  y no puede  
>er otro que el q ue  se conceda el término su 
mien te  para  h ace r  estas reclamaciones de in 
fu s ió n  ó exclusión. Si el Gobierno no se cree 
mtorizado pa ra  ello p u ed e  p ed ir  un a  au to r i-  
:acion al Congreso, qu e  no p o d rá  m enos de 
:onceder.

A esto se red uce ,  señores, mi interpelácipn,
1 d en u n c ia r  esle mal, p o rqu e  es de  gravedad. 
Todos los d ias se dice aqu i  qu e  es preciso en- 
ra r  en  la v e rd a d  del G obierno representati
vo* y se dice que  la m an e ra  de conseguirte es 
tue  á las elecciones c o n c u r ran  todos los c iu -  
íadanos que tengan d e recho  á votar. Yo e s -  
)ero que el Gobierno, conociendo la jus t ie ia  de 
a reclamación, p rovea  aj remedio in m ed ia ta -  
n e n te ;  y este deseo pa ra  mi prov incia  no 
engo inconvenien te  en suplicar al Sr.  Minis- 
ro se ex t iend a  , no solo á ella sino á las 
lemas.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de  la Gober
nación: Pu ede  que me antic ipe á  lo que  apa
ña de  dec ir  el Sr. García. Yo le doy gracias 
>or la m a n e ra  con q ue  se h a  expresado al



explanar, su interpelación; y si todas las que 
se dirigen fuesen en los términos que S. S. lo 
ha hecho, ciertamente que harria la mayor 
armonía entre el Gobierno y los Sres. Dipu
tados.

Jil Jefe político de Valladolid no lia com u
nicado al Gobierno nada de lo que acaba de 
deAÍreFSr. G arcía, y nada de extraño tiene 
sí ha cometido la falta que se supone. El Go
bierno, señores, esta resuelto a hacer que las 
autoridades cumplan con su d eb er, y las que 
á él falten, el Gobierno sabrá lo que lia de 
disponer. El mal de que se queja S. S. es tan 
grave, qpe ni Gobierno no puede rem ediarlo, 
pues no está pn sus facultades ; tiene que ve
nir a las Cortes , y solo estas pueden poner re
medio.. Por lo tanto, puede conocer el Sr. G ar
cía cuán sensible le será al Gobierno el saber 
esta cíase de hechos, tanto mas cuanto que 
previsor como debe serlo, pasó una circu lará  
los Jefes políticos diciendo que los términos 
que se señalaban eran fatales, y que el Go
bierno deseaba, ó mejor dicho, esperaba que 
no hubiese reclamaciones.

Goh efecto, señores, es un mal dejar pasar 
los trámites , y debia preverse esto, porque 
aun cuando no hubiera aqui una oposición 
celosa, habia otro medio de publicidad y re 
clamación , cual es la prensa. El Gobierno 
mandó á las autoridades que vigilasen por el 
^cumplimiento d e ja  le y , pero ya que algunas, 
¿,egun el Sr. García y otros señores, se han 
descuidado , • el Gobierno se enterará de lo 
ocurrido; y si és menester vendrá á las C ór- 
tes á pedir el remedio. En lo que puede estar 
¡seguro el Sr. García y todos los Sres. Diputa- 

.dos éS.en que el Gobierno tiene tanto Ínteres 
, como estos señores .en que se cumpla la ley, y 
/hará todo lo que sea necesario para que se 
consiga.
. El Sr. GARCÍA (D. R om án); Quedo satis

fecho.
Él Sr. MUCHADA; He pedido la palabra pa

ra unir mis deseos á los del Sr. García. En 
.efecto, señores, en Algeciras el IG de estem es 
no se habían puesto las listas, y habiéndose 
reclamado se ha dicho que el Jefe político no 
las habia recibido. Esto en algún distrito se
ria d iscu lpable, pero no en Algeciras; y ’pues- 
to qué. ol S|\ Ministro manifiesta sus deseos de 
remediar' este m a l, yo lo ruego le lome en 
consideración.

rEl Sr. LUJAN : Me habia propuesto no tomar 
parte en esta discusión , pero es de tal grave
dad que no puedo menos do hacerlo para in
sistir en lo mismo que ha expuesto el Sr. Ma
chada refiriéndom e á la provincia de Bad¿ijoz.

Debo decir con la franqueza que m ees  pro- 
"pia, y con la voluntad de un hom bre fiel, que 

habiéndome acercado al Sr. Ministro de la 
Gobernación he encontrado en S. S. una dis-

* posición franca y benévola para remediar los 
males de autoridades poco celosas que no cum 
plen co i! su deber, y que ocasionan perjuicios 
inmensos.

• • Señ ores, es necesario elevar esta discusión 
á la altura que m erece, pues se trata nada 

-menos que de la rectificación de las listas 
electorales, que es una de las garantías mas 
principales del Gobierno representativo. Yo, 
señores, será una fatalidad, será una desgra
c ia , será, si se quiere, hasta espíritu de par
tido ; pero veo que hay autoridades que se re
sisten á todo aquello que pueda contribuir á 
qu e  hombres que pertenecen á cierto partido 
político usen de su derecho.

Ya se hace oposición á dar las competentes 
certificaciones que se piden, ya se retraen de 
observar el artículo de la ley respecto á la 
publicación de las listas, y ya por fin desapa
recen estas de los sitios públicos; no hay ar
bitrio que no se emplee para que sea nulo y 
de ningún valor el que los españoles disfru
ten d e  uno de los derechos mas importantes.
Se clam a, se repite que un partido político no 
entra el camino legal. Se ha hecho ese 
cargo ütipú y fuera; pero es necesario conocer 
que se pone resistencia para que ese par.ido 
hó marche francamente por el camino de la 
ley. Si viéramos la buena fe que no he podi
do menos de reconocer en el Sr. Ministro de 
la G obernación, porque es un deber el reco
nocerlo; si todas las autoridades estuvieran 
penetradas de que el mejor servicio que pue
den hacer á su partido, si partido pueden te
ner, el mejor servicio al pais, á la nación, á 
la libertad, á la Constitución y al trono es de
jar abierta la puerta de la ley y asegurar el 
derecho electora l, no tendríamos los Diputa
dos de la oposición que temer por que se de
jase de guardar tan precioso derecho. Repito, 
señores, que tengo seguridad de que el señor 

. Ministro de la Gobernación cum plirá como ha 
ofrecido, porque es un caballero; y que ade
mas debe saber que no quedan mas que po
cos dias para que las listas electorales surtan 
el efecto que la Constitución previene.

Si el Gobierno no se cree autorizado para 
prorogar el término hasta 15 de Febrero, será 

. preciso que venga á reclamar una autorización 
para, hacerlo. En este punto no digo mi opi- 

- nion, las circunstancias lo dirán ; pero si lle
gase el caso de que el Gobierno viniera á pe
dir la autorización, espero que los Sres. Dipu
tados de todos los bancos le den sus votos pa
ra que los ciudadanos no se vean privados de 

: su derecho por mala fe de las autoridades.
. Por esta razón me uno á los votos de los se

ñores G arcía, Muchada, y también a los del 
Sr. Ministro de la G obernación, á quien doy 
las gracias por lo bien que se ha portado, y 
espero cumplirá á ley de buen caballero y co 
mo Ministro de la corona encargado de cum
plir que todos los españoles gocen de los dere
chos que la ley constitucional les da.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gober
nación: Me veo obligado á contestar al señor 
Lujan. Ha dicho S. S. que en todas partes se 
cometen ilegalidades. (El Sr. Lujan hace un 
signo negativo manifestando que solo ha d i
cho en algunas partes.) Y o me levanto á rec
tificar esto, pues que las pruebas de que no se 
cometen ilegalidades son que solamente dos ó 
tres Sres. Diputados han dirigido al Gobierno 
esta reclamación. Y o me alegraré m uchísim o 
saber todas las reclam aciones que hay, porque 
de ese modo el Gobierno podrá contestar; p e -  
ró es muy vago decir que en todas partes, 
cuando realmente podrá haber en alguna un 
descuido que nada tiene de particular, y mu
cho menos en el ensayo que estamos haciendo 
de- la ley electoral y del gobierno represen
tativo.

Ha manifestado también S. S. que cuando se 
está indicando que los hombres de cierto par
tido deben entrar por el camino legal, por 
todas partes se les obstruye ese cam ino; y á 
esto tengo que contestar. Primero, que creo 
que no necesitan esos señores dejar de entrar 
por eso, sino que si lo hacen será por su in

(eres y  conveniencia. Decía hoy el Sr. Galvez 
Cañero que seria meneslcr entrar por otro ca
m ino, porque habia una especie de clausura 
que les impedia entrar por el que debieran. 
Aquí no hay clausura, no se cierran las puer
tas ó nadie ; porque una autoridad sea omisa, 
porque se haya traspasado, sea en este asun
to importante ó en otro, ¿se  ha de decir que 
se cierra el camino legal? Esto no puede pa
sar: ¿ n o  se ha dicho por el Gobierno que 
está dispuesto á remediarlo, y que si hay au
toridades que faltan á su deber tratará de re
parar los perjuicios que se ocasionen? ¿De 
qué servirá la mala fe de las autoridades que 
quieran eludir el plazo de las listas si saben 
que se han de levantar en este sitio Diputa- 
ños que reclam en? Esto, señores, no puede 
ser .mas que una omisión que el Gobierno 
castigará; pero muchas veces se les presentan 
a las autoridades dificultades que no pueden 
vencer; pero el Gobierno lo examinará, y 
desde luego si hay necesidad vendrá á pedir 
á las Cortes la autorización para remediar este 
mal. Por consiguiente no sé por qué el señor 
Lujan ha dicho que se opone á ciertos hombres 
’esistencia. No he pasado una instrucción á 
las autoridades que no sea dirigida á señalar 
la mas completa libertad en el dso de ese 
derecho. Sabido es que las autoridades en el 
mero hecho de serlo tienen que resistir, por
gue no pueden acceder á las exigencias de 
oarticulares, ni pueden dar el derecho á todos 
os que no lo tienen, de modo que si bien ha
cen resistencia, esta es legal.

Por todas estas razones yo ’ no puedo me
aos de contradecir lo que ha dicho el Sr. Lu
án de ilegalidades en general, porque no las 
la y ; ni tampoco de que un partido encuentre 
)bstáculo para entrar en el camino lega l, pues 
ibierto lo tiene y desembarazado. Concluyo 
mpitiendo que el G obierno está dispuesto á 
subsanar los perjuicios que haya ocasionado 
a no publicación de las listas por las om isio- 
aes que puedan haber tenido las autoridades.

El Sr. LUJAN: El Sr. Ministro que me ha 
lonrado podia habers(3 hecho cargo de que 
mando usé las palabras de que en muchas 
Darles se cometen ilegalidades, debia tener 
Andamento para decirlo. Que en muchas las 
ia y , no admite duda, es una verdad; y si h u - 
aiéramos de decir lo que pasa en materias 
dectorales, seria cuenta larga.

Respecto á lo dem as, de que no se ponen 
)bstáculos á ciertos hombres para entrar en el 
?amino legal, diré una cosa; y es que ahora 
3n Sevilla conozco persona que estaba en las 
istas últimas, y que paga 30,000 rs. , que ha 
;ido eliminada en las actuales. ¿Será esta om i
sión del Sr. Jefe po lítico , será descuido? Si es 
m iision , es muy peregrina, por no decir 
)tra cosa.

También debe saber el Sr. Ministro que hay 
Hieblos en España en donde porque pertene
cemos á un partido político , de 30 electores 
ía quedado u n o , y en otros, donde todos son 
ornaleros, y no habia mas que un elector, sehan 
mesto hasta ahora 60. Si estas son omisiones, 
ion ciertamente muy peregrinas. Pero me bas- 
a y me sobra lo que ha dicho el Sr. Ministro: 
Fespero que con lo dicho tendrán las autorí- 
lades mas en cuenta lo que hacen; y si en el 
lia se está haciendo un ensayo de la ley, que 
10 sea para trastornar los trámites de ella y 
íscatimar los derechos de los españoles.

Habiendo hablado tres señores se pregunta 
d Congreso si se pasará á otro asunto, y se 
icuerda que sí.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ior Ballestero para explanar la interpelación 
jue tiene anunciada.

El Sr. BALLESTERO: En Zaragoza, señores, 
íace años que predomina la violencia y la ar- 
ñtrariedad; se suceden los destierros, los atro- 
)ellos, las multas, las exacciones de todo g é - 
íero; por fin , todas las calamidades que se 
)ueden sufrir. Se creía que el sistema de tole
rancia y legalidad que se ha proclamado teñ
iría eco en las provincias, pero no ha sido asi.
). Ivo de la Cortina , jefe del distrito de Cala- 
ayud, ha venido á destruir esas ilusiones: no 
e conozco, no le quiero conocer. Yo deseaba 
ener motivo de bendecir su administración, 
muque es destino inútil con una dotación ex 
cesiva; pero á eso ha respondido con pasapor- 
,es que llenan de lulo á las familias , y hasta 
ion conducido á la viudez y á la mendicidad; 
ms pondo restableciendo exacciones, y cuando 
a o están autorizadas, se pueden llamar estafas: 
en ningún reglamento está autorizado el pago 
:!e 8 mrs. ademas del valor de la licen cia , v 
mucho menos del refrendo de pasaporte, y esa 
3xacción levanta sumas inmensas. En el pue
blo donde está se sacan 20,000 r s ., en el dis
trito mucho m as, y en la nación no sé á qué 
ascendería. Yo espero pues que el Gobierno cas
tigue esos hechos con mano fuerte, y haga en
trar á esa autoridad en la senda legal para que 
el sistema de tolerancia y legalidad se lleve á 
efecto.

El Sr. SARTORIUS , Ministro de la Gober
nación : El Gobierno hará lo que S. S. espera 
si efectivamente el Jefe civil de Calatayud ha 
obrado como manifiesta el Sr. Ballestero. Si esta 
autoridad ha expedido esos pasaportes, si se ha 
excedido en algo de sus facultades bajo cual
quiera pretexto , tenga entendido S. S. que se
rá castigado; pero al mismo tiempo el G obier
no quisiera que el Sr. Ballestero le manifes
tase qué destierros, qué violencias, qué tro
pelías se han cometido en el distrito de Ca
latayud; p o iq u e , señores, no basta tan solo 
declam ar sin probar lo que se d ic e , y poi lo 
tanto y o le  pido explicaciones, pues es nri^nes- 
ter fundar hechos. El Gobierno no puede con
sentir de ninguna manera en que se diga que 
hay atropellos y violencias cuando no los hay, 
Y es muy triste que el Gobierno esté siempre 
encim a de las autoridades para que no se 
traslimiten de la ley , y luego se levante aquí 
la voz sin fundamento alguno para denunciar
estos abusos.

Si el jefe civil de Calatayud ha dado pasa
porte á alguna persona sin solicitarlo , el jefe 
civil ha hecho m al, desde aqui lo digo; y 
puede estar seguro el Sr. Ballestero de su cas- 
ti "o  si es cierto que ha obrado de este modo. 
Pero de aqui á decir que de algún tiempo a 
esta parte se están cometiendo tropelías por 
sistema y que el Gobierno lo consiente, el 
Congreso conocerá que este de ninguna ma
nera lo debe tolerar.

El Gobierno quiere legalidad, y quiere que 
no sea solo de palabra. Al Gobierno han lle
nado noticias de personas separadas de algu
nos puntos del reino por estar comprendidas 
en conspiraciones descubiertas, en con spn a - 
ciones gravísimas: y á pesar de estas circuns
tancias excepcionales y de que ningún Dipu
tado se ha levantado á reclamar el-Gobierno
ha mandado observar las formas legales, y ha

protestado contra esas tropelías; pero no qu i
siera que ahora se hiciesen interpelaciones 
que en otro tiempo podrían estar en su lugar, 
mas no en el dia.

Vuelvo á decir que si el jefe civil de Cala
tayud ha cometido ilegalidades el Gobierno no 
Jas tolera, y puedo decir á S. S. que desde el 
dia pasado en que anunció su interpelación, 
ha escrito al Jefe político de Zaragoza para 
que le informe de los hechos; y si estos son 
tales como el Sr. Ballestero ha re ferid o , S. S. 
puede estar seguro de su castigo.

El Sr. BALLESTERO, rectificando: Empie-^ 
zo dando gracias al Sr. Ministro por los ofre
cimientos que hace de poner coto á esos exce- 
s°s , y paso á decirle que ha debido tener la 
seguridad de que para levantarse aqui un Di
putado que no habia hablado hasta que ha 
tenido motivos poderosos, podia estar seguro 
que no lo hacia sin tener datos. Cuatro "han 
llegado á mi noticia, no sé los nom bres, pero 
sí los apellidos, lía dado pasaporte á uno que 
se llama Monteli ó el Moño, y á otro joven  cu 
yo nombre no recuerdo; ha dado pasaporte á 
un muchacho que hace ocho meses está tra
bajando en mi casa , hijo de una viuda que 
no tiene otro am paro, en términos de haber 
estado pidiendo limosna unos dias que estuvo 
en la cárcel por una niña: lia querido sacar 
también de Calatayud á D. José Carrascon, 
subteniente del ejército, y el comandante de 
armas se ha opuesto, por cuya razón ha n a cb  
do un conflicto entre aquellas dos autorida
des, ó al menos ha alterado la buena inteli
gencia que debe reinar entre ambas.

Cuando yo he dicho que la arbitrariedad en 
la provincia de Zaragoza hace años que es un 
sistem a, ha podido tener en cuenta el Sr. Mi
nistro que añadí estaba muy lejos de creer que 
el Gobierno hubiera autorizado este exceso. 
Para probar que en la provincia de Zaragoza 
ha sido esto un sistema podia presentar mu
chos datos: no hace muchos meses, en el dé 
Setiembre, á pretexto de una conspiración que 
nadie habia soñado, y de que la primera noti
cia que tuvimos fue iu presencia d e l Jefe polí
tico, el cual atropelló á personas muy respe
tables, y entre ellos al vicario general de Ca
latayud, y por cierto que esta ligereza de 
aquel Jefe político le ha valido la cruz de Isabel 
la Católica. Yo no hago ningún cargo al Go
b ierno, y creo que he estado muy esplícilo 
cuando me he referido á otra época.

Por lo demas puede estar seguro el señor 
Ministro, que si el Diputado que tiene la hon 
ra de dirigir la palabra al Congreso ocupa su 
atención por algunos m om entos, será cuando 
tenga muchos motivos, como le sucede ahora. 
Yo doy las gracias al Sr. Ministro, y acepto su 
palabra de poner remedio en esto, pudiéndole 
asegurar que todavía tendría que denunciar 
otros excesos, porque hoy mismo recibo una 
papeleta de las que ha pasado el jefe civil de 
Calatayud á varios vecinos acomodados de 
aquella ciudad, creyéndose autorizado para 
hacerles abonarse á diferentes localidades del 
teatro. lié aqui el contenido de la papeleta 
(leyendo). ((Convocadas en mi casa-habitacion 
las personas notables por su arraigo y demas 
circunstancias para tomar algunas localidades 
del teatro de esta ciudad , se ha acordado des
tinar á V. Ja luneta núm. 16, que espero se 
servirá V. pa ga iv= Y vo de la C or lin a .= A  Don 
Francisco M ochano.»=E ste contestó: «No he 
querido recibir la luneta.»

Ya ve el Sr. Ministro si tengo derecho y ra
zón para denunciar estas tropelías.

El Congreso acuerda pasar á otro asunto.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. García tiene la 

palabra pera una interpelación.
El Sr. GARCIA (D. Mauricio): Voy á espio

naren muy pocas palabras la interpelación que 
tuve el honor de anunciar el dia pasado. En 
Villafranca del Vierzo el 26 de Octubre en una 
casa particular se reunieron algunos vecinos 
para tratar de las elecciones: luego que tuvo 
conocimiento el Jefe político de esta reunión 
citó al alcalde constitucional D. Antonio A lva - 
rez de Toledo, que no es sospechoso al parti
do m oderado, y le impuso la multa de 20 du
cados por haber tolerado esta reunión, otros 
20 al dueño de la casa por haberla consentido 
en ella, y 20 al que la habia prom ovido, man
dando instruir sumaria como si hubiesen es
tado conspirando. Cuando llegaron á mi noli^ 
cia hechos de esta naturaleza dudé si estába
mos regidos por un Gobierno constitucional.

Estas ilegalidades se encaminaban segura
mente á que los electores no pudiesen de nin

guna manera resistir las agresiones injustas 
que pensaba hacer en las listas electorales: 
entre otras cosas introdujo en ellas personas 
que no eran electores, cuando ya no se podían 
hacer reclamaciones , y desatendiendo á lo 
que previene el art. 21 de la ley electoral, ex
cluyó igualmente á muchos que eran electo
res. Si omisiones de esta naturaleza se desa
tienden , ¿ adonde iremos á parar? Y o tengo 
esperanza de que el Sr. Ministro de la Go
bernación cumplirá lo que ha prometido, y 
creo que para rectificar aquellas listas no ha
brá otro medio que separar al Jefe político, y 
hacer justicia á los electores: asi lo espero de 
la rectitud de S. S.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gober
nación: lia oido el Congreso que yo he reproba
do desde luego las ilegalidades que se cometan, 
y debo manifestar que habiéndome hecho la 
relación de lo que ha indicado el Sr. García 
confidencialmente, contesté que si se probase el 
hecho se pondría remedio; pero el Jefe político 
de León, á quien pedí noticia de la ocurrencia, 
no la expresa del mismo modo que S. S. El Jefe 
político de León dijo que en Villafranca del Vier
zo hubo una reunión de electores, la cual no 
llegó á su noticia oficialmente hasta después 
de verificada, en cuyo caso procedió como de
bia multando al alcalde que no le dió parte 
de la reunión ; pues no es posible que una 
autoridad gubernativa cumpla bien con su de
b e r , si ignora lo que pasa en el mismo pue
blo donde reside. Las reuniones políticas no 
están prohibidas por ninguna ley , pero la ju 
risprudencia admitida es que se pida permiso 
á la autoridad, como se hace en Madrid. En 
Villafranca del Vierzo se trató de esa reunión 
para la rectificación de las listas electorales, 
y  se verificó en la casa del primer teniente 
alcalde, y este no dijo nada al Jefe político 

Esta autoridad mulló sí al alcalde que faltó 
á su deber; pero no procedió á formar causa 
como ha dicho el Sr. García, sino que quiso 
ver si la persona que convocó la reunión y el 
dueño de la casa estaban competentemente 
autorizados para en su caso imponerla solo 
al alcalde. Guando el Jefe político supo que 
dichas personas habían acudido al teniente 
alcalde, y que este les expidió la licencia, se 
limitó á dejar existente la multa del alcalde 
por no haberle dado aviso de la reunión. El

alcalde manifestó que hacia mucho tiempo te
nia delegadas sus facultades en el teniente al
calde ; pero el Jefe político no admitió la ex
cusa por entonces; sin embargo se están ins
truyendo las oportunas diligencias, por lo tan
to yo no he reprobado, la conducta del Jefe 
político, por el contrario la apruebo, porque 
creo que las autoridades están obligadas á 
cumplir las leyes, pues deben ser recíprocas 
las obligaciones y los derechos; y ningún tra
bajo les costaba acudir á la autoridad, mas 
cuando estas peticiones siempre se conceden.

El Sr. GARCIA (D. Mauricio): lie dicho que 
la reunión se celebró en casa del ayuntamien
to; esta reunión pudo no ser para elecciones 
y sí para otra cosa, lo que no podia im pedir
se, pues estaba en el derecho del dueño de la 
casa. Los electores pidieron permiso al tenien
te alcalde, á cuya presencia se verificó la reu
nión; pero no en su casa, sino en otra parte. 
¿Dónde hay derecho para proceder de esta 
manera ? Si el objeto de la reunión hubiese 
podido dar motivo para alterar la tranquilidad 
pública, se com prende; pero de ninguna ma
nera el que se mande formar sumario contra 
los electores por si habían pedido ó no per
m iso: lo que se ha conseguido con esto es que 
los electores se han intimidado de tal manera 
que no se atreven á hacer uso del derecho que 
la ley les concede.

La segunda parte de mi interpelación es re
lativa á la upresion que se ha hecho de 48 
electores, de los cuales varios pueden sentarse 
en estos bancos, atendida la contribución que 
pagan , al paso que hay pueblo donde antes 
solo habia uno, y ahora se han puesto hasta 
40, y  esto solo porque se desea sacar Diputa
do á esta ó la otra persona, aunque sea in 
fringiendo las ley electoral. Si se aprueba esto 
que hace el Jefe político de León, desde aho
ra so puede decir que hará todo cuanto le 
acomode.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gober
nación: Yo apruebo la multa en cuanto fue 
impuesta al alcalde que no le dió parte de la 
reunión electoral: en cuanto á la rectificación 
de las listas debo decir á S. S. que los elec
tores interesados tienen el medio de usar del 
ju icio de rectificación, según previene la ley.

El Sr. GARCIA (D. M auricio): He dicho que 
faltando á la ley en el art. 21 se han excluido 
48 electores, y he asegurado que algunos pa
gan la contribución necesaria para poder ser 
Diputados: y cuando esto ha sucedido ¿qu é 
justicia pueden esperar del Jefe político? (Una 
voz por lo bajo : Que acudan á la audiencia.) 
El Jefe político faltó, y faltaría á la ley cuan
tas veces fuese necesario para conseguir su 
objeto; y no digo esto porque no deba confiar
se mas que en los ricos para las elecciones, 
sino porque no puede tolerarse que se falte 
de ese modo á la ley incluyendo los que no 
deben estar, y excluyendo á los que tienen de
recho electoral, haciendo que desaparezca la 
confianza.

El Sr. VATRUENA: A dos cargos está re
ducido todo lo que ha dicho el Sr. García. Al 
primero ha contestado ya el Sr. Ministro déla  
Gobernación, y solo me ocuparé del segundo. 
Extraño es que al tratar del art. 21 de la ley 
electoral, no se haya ocupado S. S. de los ar
tículos que le siguen, pues entonces hubiera 
visto que el excluir unos electores y poner 
otros en la rectificación de las listas, debió ser 
porque estarían comprendidos en los cuatro 
casos de la ley. No me negará S. S. que esos 
48 electores, aun cuando alegan que pagan con
tribución, no la pagarán ó la pagarán de 
otro modo, y seguro es que de los 48 no la pa-. 
garán los 40. Guando se hicieron las antiguas 
listas no pudo completarse el número suficien
te, y fue preciso descender á los que pagaban 
menos. Ahora bien, el Jefe político no ha he
cho mas que prevenir á los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales que mandaran las 
oportunas listas con arreglo á la ley , y asi lo 
hicieron estas corporaciones.

El Jefe político pasó estas listas á la admi
nistración de contribuciones, y  esta , con vis
ta de los repartos que se habian hecho , exa
minó las variaciones que h abia , y lo que hizo 
fue exponer lo que les pareció. Manifestado ya 
todo esto, ¿dónde están los desmanes del Jefe 
político de León que dice el Sr. G arcía? Esta 
autoridad notificó las listas poniéndolas al pú
blico según la le y , y  los excluidos pueden re
clamar la inclusión ó exclusión de las perso
nas que comprenda pidiendo las oportunas 
certificaciones á la administración de contri
buciones. En vista pues de estas razones ¿qué 
queja puede haber contra ese funcionario? ¿Ha 
faltado á su deber por haber excluido 80 elec
tores? Ni aun puede decirse que lo son , y 
por el contrario ya he demostrado que la eli
minación de electores hecha en las listas seria 
por carecer estos de los requisitos legales. 
Hasta ahora pues el Gobierno no tiene motivo 
para censurar al Jefe político de León , pues 
de lo contrario uniria mi voto al del Sr. Gar
cía para que no quedase impune.

El Sr. GARCÍA (D. Mauricio): Mucho me 
alegraría que uniera el Sr. Valbuena sus es
fuerzos á los mios; pero por desgracia no tie
ne noticia exacta de lo hecho por el Sr. Jefe 
político de León ; pero sea lo que quiera , el 
resultado es que el Jefe político de una lista 
de 150 electores quitó 48, de los que conoz
co algunos que pagan la contribución suficien
te ; y ademas que se hizo una variación de 8 ! 
electores en una lista de este n úm ero; y de 
aqui puede deducirse cuál es el modo de cum 
plir con la ley por parte de esa autoridad.

El Sr. VALBUENA: No hay una razón para 
atribuir á arbitrariedad lo hecho por el Jefe 
político, no habiendo prueba que lo justifique.

No habiendo mas Sres. Diputados que ten
gan pedida la palabra sobre este asunto, se 
acuerda pasar á otro.

Se lee el artículo nuevamente redactado, que 
dice asi: El notario que después de firmado y 
signado un documento ó escritura pública in
tercalare alguna adición ó hiciere alguna ras
padura , testadura ó enmienda , incurre en las 
multas, penas y responsabilidad que previe
ne la ley.

El Sr. VILLAVERDE: Como puede verse 
por el contesto de este artícu lo ,' &1 Congreso 
comprenderá que con la nueva redacción se 
consigue el objeto deseado.

El Sr. MIOTA: Yo encuentro un defecto en 
la redacción de este artículo, porque en mi 
concepto debiera haberse intercalado algo mas 
en él, puesto que por que aparezca alguna que 
otra variación en el protocolo, no por eso la ha 
de haber hecho el notario, porque puede muy 
bien haber sido otra causa ó alguno interesadoen 
que desaparezca tal ó cual cosa puede haberse 
apoderadojen un momento del registro, y hacer 
en él las enmiendas que haya creido conve 
nientes. Aqui es cierto que el notario no ha

hecho enmienda alguna, pero ha habido pofe 
su parte una falta de vigilancia en la custodia, 
del protocolo, y para calificarla se entraría en 
una cuestión de difícil resolución. Asi contó, 
hace para que se le pueda privar de oficio qua 
cometa alguno de los delitos que prefija la ley , 
es preciso que se determine la pena que deba 
imponérsele en este caso; porque si bien aqui 
no hay delito, sin embargo aparece una va-* 
riacion debida á su descuido, porque yo quw  
siera que se expresase en este artículo.

El Sr. VILLAVERDE: La observación del 
Sr. Miota contra este artículo no es proceden
te, porque aqui se habla del notario encarga-* 
do de la custodia de un protocolo, y no se trata 
de cuando una mano extraña hace la enm ien* 
d a , porque de esto no puede tratarse aqui, 
y tan injusto seria dispensar al notario de la 
pena en que incurriese por hacerla, como el 
imponérsela cuando lo ha hecho una persona 
extraña. Estas son las razones porque la co
misión no puede admitir la variación propues^

por el Sr. Miota.
El Sr. MIOTA: Yro he dicho que siempre 

que hay alguna enmienda, hay alguna respon
sabilidad por parte del notario, aun cuando na 
la haya hecho él, porque por lo menos hay falta 
de cuidado, y por eso desearía que se hiciese 
mención de estas dos clases de responsabi
lidad.

Sin mas discusión es aprobado el artículo.
Sin ella se aprueba el art. 2 7 , que dice asi: 

«Los notarios usarán de un sello particular, 
pero uniforme en todo el reino, con las armas 
Reales y su nombre y ap ellido, oficio y pue-r 
blo de su v ecin d a d , y  lo estamparán á la iz* 
quierda de su firm a, autorizando la suscricioa 
en cada escritura que entregaren á las partes, 
y al mismo lado en el registro de ella.

Se pone á discusión el art. 28, que dice: 
«Los instrumentos públicos otorgados en debi
da forma ante notario competente harán, plena 
fe y prueba com pleta, asi judicial como ex> 
trajudicialm ente, acerca del contrato ó dispo-- 
sicion que contengan.» •;

Para que produzcan este efecto, fuera do la 
provincia en las demas del reino deberá lega*- 
lizarse la firma y sello del notario por otros dos, 
con el visto bueno del juez del partido de la 
residencia del autorizante.» .

Enmienda del Sr. Gómez de Laserna 
á este articulo.

Pido al Congreso que se suprima el párrafo 
primero del art. 28, y que el segundo quede 
asi: «Para que los instrumentos públicos otor
gados por un notario hagan fe fuera dé la pro
vincia, deberán estar legalizadas las Armas 
del primero por otros dos notarios.»

El Sr. LASER N A: La primera parte de este 
artículo la creo innecesaria, y por eso pido su 
supresión; y con respecto á la segunda, con 
lo que yo propongo en mi enmienda se con
sigue el objeto; porque si bien seria expuesto 
el no exigir algún requisito mas cuando sale 
fuera de Ía provincia, con lo que yo digo no 
hay necesidad del visto bueno del ju ez, el cual 
no siempre podrá obtenerse con facilidad.

El Sr. conde de FABRAQ U ER: La comisión 
no puede admitir la supresión del visto bueno, 
pues precisamente propone que se adopte este 
medio como una garantía para evitar las fal
sificaciones. El que trata de falsificar un do
cumento puede suplantar la firma del 'e scri
bano sin que se conozca fácilmente el engaño; 
pero no la del juez de primera instancia, pues 
los jueces de primera instancia son mas cono
cidos que dos escribanos por las continuas co 
municaciones que tienen con las autoridades 
y con los tribunales donde se han de presen
tar estos documentos.

El Sr. LASERNA: El Sr. Muñoz Maldonado 
dice que la firma del juez es mas conocida 
que las de los escribanos. Yo creo que mas 
conocidas son las firmas y los sellos de los es
cribanos que las de los jueces, y  que tendrán 
mucho mas valor siendo tres. Debe notarse 
que los escribanos residen constantemente én 
un punto determ inado, y los jueces mudan 
tanto de partido que á veces salen de un pun
to sin haber permanecido apenas en él un año 
entero.

Adem as, como tendrá por lo regular que 
poner el juez el visto bueno en un punto dis
tante á aquel en que se haya celebrado la es
critura , se causarán inmensos perjuicios á los 
interesados, porque habrán de otorgar poder 
para presentarse en el juzgado , y  á mas de 
este gasto costear los que ocasiona el expe^ 
diente.

El Sr. conde de FABRAQUER: Dice el se
ñor Laserna que.se obligará á los interesados 
á que manden un poder para obtener el visto 
bueno y á seguir los trámites de un expe
diente. No es exacto lo que manifiesta S. § . E l 
Sr. Laserna debe saber que nada cuestan ni 
se sigue ningún expediente de ese género en 
las legalizaciones en que estampan su firma 
personas mas autorizadas que un juez dé pri
mera instancia. Sucede en los documento^ que 
hay que remitir ai extrangero que legalizados 
por los tres escribanos se presentan al regente 
de la audiencia del territorio para que asegure 
que son sus verdaderas firmas; después se va 
al ministerio de Gracia y Justicia, donde se dice 
que es verdadera la firma del regenté; luego 
pasa al Ministro de Estado, que legaliza la 
del de Gracia y Justicia, y todo esto sé hace 
sin solicitud alguna , sin tener que presentar 
poder ni seguir los trámites de un expediente.

El Sr. LASERNA: Para que no suceda lo 
que he manifestado es preciso qqe se diga en 
el artículo que esto se hará sin escrito de nin
gún género. No sirve que se alegue la práctica 
de los ministerios, porque es muy distinta á 
la de los tribunales. En los ministerios todo es 
gubernativo; en los tribunales hasta las cosas 
gubernativas toman cierto aire de contencio
sas.

Tenga presente el Sr. Muñoz Maldonado que 
para cualquier escritura habrá de irse á la 
cabeza del partido por muy distante que esté 
el punto donde se haya otorgado, y que esto 
necesariamente ocasionará, molestias y  gastos 
de consideración. Siento sobremanera que la 
comisión se haya encerrado en una in flex ib i- 
lidad tan constante para no admitir ninguna 
de las modificaciones que se la proponen.

El Sr. conde de FABRAQUER: La adición 
que ahora propone el Sr. Laserna no puede 
admitirse porque es reglamentaria; el Gobier
no , autorizado para dar los reglamentos nece
sarios para la ejecución de esta ley , podrá 
determinar en ellos lo que ha indicado S. S.

Siento sobremanera que el Sr. Laserna acu
se á la comisión de inflexible precisamente 
cuando hace pocos momentos que se ha sus
pendido este d eb ate , procediéndose á las in
terpelaciones que ha oido el Congreso para



d a r  lugar á que reformáramos algunos artículos 
siguiendo las reflexiones de los Sres. Diputados.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Y a q u e  no tengo el gusto de poder 
conformarme con la enmienda del Sr. Láser- 
n a , quiero consagrarla dos palabras.

El requisito que se exige de poner el visto 
bueno del juez es parte del sistema que se pro
pone en esta ley. En poder de los jueces esta
rán  ejemplares de los sellos y firmas de los 
notarios, y por lo tanto nadie mejor que ellos 
puede asegurar su autenticidad.

En cuanto á los gastos no se hará ninguno 
para obtener el visto bueno, porque estará á 
cargo del secretario del juzgado, cargo que se 
establece en los nuevos códigos. Los juzgados 
tendrán también su sello particular,  el juez 
mandará poner el sello á la vista del documen
to , y ni será preciso otorgar poder ni seguir 
los trámites del expediente, sucediendo lo mis
mo q u e , como ha dicho muy bien el Sr. Fa- 
b ra q u e r , sucede ahora con las legalizaciones 
que se remiten al extrangero y con otros 
asuntos.

Leida nuevamente la enmienda del Sr. La- 
serna no se toma en consideración.

Se procede á la discusión del art. 28.
El Sr. GALVEZ CAÑERO: Mi amigo el señor 

Laserna ha combatido la primera parle de es
te artículo como inútil: yo la impugno como 
perjudicial. La disposición de que los instru
mentos públicos otorgados en debida forma an-, 
te notario competente harán plena fe y p rue
ba  completa , asi judicial como extrajudicial- 
mente acerca del contrato ó disposición que 
contengan, no corresponde á esta ley, debe 
se r  objeto d é l a s  que contengan los nuevos 
códigos.

Impugno la segunda parte como gravosa, 
lespecialmente en el requisito del visto bueno 
del juez de primera instancia , que considero 
completamente inútil. Ha dicho el Sr. Ministro 
do Gracia y Justicia que con arreglo al ar
ticulo 13 el notario debe depositar su firma en 
poder del juez, y que asi será revisada por el 
secretario de gobierno del juzgado antes de 
ponér el visto bueno. Es menester tener p re
sente que  los notarios que se reciban después 
de esta ley no tendrán ya signo, y usarán en 
Vez de él de un sello, que seguramente no 
podrá quedar en poder del juez de primera 
instancia, donde solo dejarán la firma y la r ú 
brica. Por consiguiente no podrá hacerse esta 
especie de revisión: pero ¿habrá  de calificar 
él juez tas firmas? Yo creo que su carácter se 
opone á esto.

> / A mi ver lo que aqui se establece es completa
mente inútil , y es ademas gravoso, porque la 
multitud de documentos que se otorguen fuera 
de la cabeza del distrito ocasionará á los intere
sados grandes gastos. Por otra parte ¿cómo será 

.dable que los jueces hayan de enterarse délos 
documentos que se les presenten? Y en este 
caso ¿quésignificará el visto bueno? ¿Qué va
lor podrá tener? Yo quisiera que la comisión 
evitase á las partes estos perjuicios, estas de
moras. Hay pueblo que dista siete ú  ocho le
guas de la cabeza del partido. Si el documento 
va por él correo á riesgo de perderse hay que 
págar su porte: si se manda por medio de un 
propio se ocasionan mayores gastos. ¿Por qué 
no han de bastar las firmas y rúbricas de tres 
notarios y sus sellos? Convengo en que es 

.preciso evitar las falsificaciones; pero creo que 
no debe hacerse por medios que traen tantos 

; inconvenientes.
Reasumiendo diré que el primer párrafo del 

articulo está fuera de su lu g a r , y que el se
gundo, en lo que se refiere al visto bueno, es 
dañoso y perjudicial.

El Sr. VILLAVERDE: El primer párrafo de 
este artículo, no tan solamente está en su lu
gar , sino que es el fin á que se dirigen las 
anteriores disposiciones. Dice que los instru
mentos otorgados en debida forma harán ple
na fe y completa prueba. Sobre esto no puede 
haber cuestión, porque se sabe que asi lo de
terminan las leyes. Si contra estos documen
tos se pueden presentar otras pruebas de tes
tigos ó de cualquier género, eso aqui no se 

. niega, ni se dice nada que lo contradiga.
Por consiguiente el primer párrafo está en 

su lugar : pero asi como hacen plena prueba 
dentro del distrito, ¿la harán fuera? Por esto 
viene la segunda parte. Dice el Sr. Galvez 
Cañero : ¿no seria mejor que en vez del visto 
bueno del juez se pusiesen las tres firmas y 
sellos de los escribanos? Esta era la práctica 
anterior : ahora se ha hecho la innovación que 
se,propone considerando que se ha introdu
cido una mejora. Pero pregunta el Sr. Galvez 
Cañero, ¿q u é  significará el visto bueno? El 
visto buenq no significará que el juez de pri
mera instancia responda de la autenticidad de 
las firmas, significará solo lo que quieren de
cir esas palabras.

La comisión insiste pues en que debe apro
barse el artículo en los términos en que está 
concebido.

El Sr! GALVEZ CAÑERO : La mejor impug
nación contra el párrafo segundo del artículo 
es lo q u e  acaba de manifestar el Sr. Villaver
de. fía dicho S. S. que el visto bueno de los 
jueces no garantiza la firma de los notarios, y 
al mismo tiempo ha expuesto el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia que estarán depositadas 
las firmas de estos en poder de los secretarios 
del juzgado. Aqui hay una contradicción, pero 
el Sr. Villaverde ha dicho la verdad asegu
rando que los jueces no serán los que respon
dan dé la autenticidad de las firmas de los no
tarios. Si ha de ser una cosa inútil ¿á  qué 
ocasionar tantos gastos? ¿A qup causaf tantos 
perjuicios?

E lS r .  YILLAVERDE: No he dicho loque  el 
Sr. Galvez Cañero supone; lo que he dicho es 
que el juez no hará mas que poner el visto 
buetio y que el visto bueno no significa mas 
que lo que se. entiende por esta expresión, la 
autoridad que le da el juez manifestando que 
está confórme con lo que aparece en el docu
mento.

El Sr. GASGO: El remitir los documentos á 
los jueces de primera instancia producirá gra
vísimos perjuicios, que en mi concepto se po 
drían evitar resolviendo que en vez de poner 
el visto bueno él juez lo pusiese el alcalde. El 
alcalde conocerá mucho mejor que el juez del 
partido la firma de los escribanos, y por otra

garle "podrá enterarse de los documentos mas 
ien que el juez, que para ver la multitud que 
habrán de presentársele todos los dias necesi

tará abandonar sus mas precisas obligaciones.
El Sr ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 

Justicia: Antes de lodo debo manifestar al 
Congreso que no comprendo la oposición que 
á esté artículo se hace , pues el Sr. Cañero ha 
juzgado innecesario el visto bueno del juez, al 
paso que el Sr. Gaseo lo ha creído convenien
te, siempre que se traslade esta facultad al

alcalde. (El Sr. Gaseo pide la palabra.) Pero 
prescindiendo de esto voy á demostrar los re
sultados que puede dar el trasladar este re 
quisito á los alcaldes.

Señores , se exige en el proyecto que este 
requisito se llene por el juez de primera ins
tancia , porque en el juzgado so puede com-: 
probar la firma y sello del notario otorgante; 
porque allí está la firma y rúbrica de todos 
los del distrito, y últimamente porque basta 
que los notarios sepan que todos los instru
mentos que otorguen han de pasar por el juz
gado, para que en ellos pongan el mayor cui
dado y llenen lodos los requisitos de la ley 
Los alcaldes por el contrario no saben quiénes 
son los notarios, ni conocen las firmas y rú 
bricas de todos los del distrito. Porque, seño
res ,  ¿cómo un pobre alcalde ha ae conocer 
todos los escribanos del distrito judicial? Gra
cias que conozca los del mismo pueblo de su 
residencia.

Ademas de esto, el que tiene que celebrar 
un contrato y quiere autorizarle en toda re
gla , se ve precisado á acudir á la cabeza de 
partido, pues alli, y únicamente alli puede to
mar razón en la contaduría de hipotecas y pa
gar el medio por ciento de alcabala &c. Por 
lo expuesto espero que el Congreso se servirá 
aprobar el artículo tal cual se halla redactado.

El Sr. GASCO (para rectificar): No he dicho 
yo, como ha supuesto el Sr'. Ministro de G ra
cia y Justicia que reconociendo la necesidad 
del visto bueno he propuesto que esta forma
lidad la llenen los alcaldes. Lo que yo he sen
tado es que para conciliar la opinión encon
trada de la oposición y del Gobierno, pues unos 
queremos una cosa y otros o t r a , podían los 
alcaldes quedar facultados para poner el vis
to bueno.

Respecto á los perjuicios que á las partes 
se les irrogan de tener que ir á la cabeza del 
distrito para legalizar los instrumentos, nada 
nos ha dicho S. S. La razón expuesta de la 
necesidad de ir á tomar razón á la contaduría 
de hipotecas solo hace relación á un género de 
contratos. Por consiguiente cuando el contrato 
otorgado sea, por ejemplo, de arrendamiento 
del que no hay necesidad de tomar razón 
alguna en la cabeza de partido, se le seguirán 
al otorgante los perjuicios de tener que i rá  ella.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Por mas que se me diga insisto en 
que no hay tales males, que no se siguen se
mejantes perjuicios.

El Sr. V1LLAYERDE, de la comisión : La 
comisión solo tiene que añadir á lo manifesta
do por el Sr. Ministro, que en su concepto los 
mismos perjuicios que se sigan á las partes 
teniendo que acudir al juzgado, se le seguirá 
con acudir á los alcaldes.

El Sr.ORDAX Y AYECILLA: Señores, voyá 
usar de la palabra solo para dirigir al Sr. Mi
nistro ele Gracia y Justicia una observación, 
referente á que también se previene en el 
proyecto se depositen en las alcaldías las fir
mas y rúbricas de los notarios. Siendo esto 
a s i , me parece que los alcaldes bien podian 
llenar ese requisito evitando á los particulares 
los perjuicios de ir á la cabeza de partido. 
Creo que esta sea una razón suficiente para 
que el Sr. Ministro y la comisión, que tan ilus
trados son, se convenzan de que ha de ser gra
vosísima.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Ciertamente que según el proyecto se 
depositan en las alcaldías las firmas y rúbri
cas de los notarios del pueblo; ¡pero también 
lo es que es mas fehaciente la confrontación 
que se haga por el juez de primera instancia, 
en cuyo punto se-hallan tocios los registros y 
todas las firmas y rúbricas de todos los nota
rios del partido. En poder del alcalde se de
posita la firma del notario que reside en su 
pueblo, y es claro que en un distrito habrá 
mas de un escribano.

De aqui resultaría que siendo el alcalde el 
que pusiese el visto bueno, habiendo necesi
dad de legalizar un documento autorizado por 
un escribano de otro pueblo , tendría que ir 
y venir de un punto á otro, resultando mayo
res perjuicios que dirigiéndose desde luego á 
la cabeza de partirlo.

El Sr. OllDAX Y AVECILLA: El Sr. Minis
tro ha dado por supuesto que el notario resi 
de en el mismo punto que el juez.....

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia, desde su asiento: No he hecho tal su
posición.

E lS r .  ORDAX Y AVECILLA: Bien, pero 
se ha dicho que las partes tendrían que ir 
de un punto á otro. Yo creo que aqui se han 
confundido dos cosas distintas. Las escrituras 
de que haya que tomar razón en la contadu 
ría de hipotecas, ó las que tengan un término 
después de otorgadas para llenar un requisito 
cualquiera en la cabeza de partido, puede 
ser un hecho que ocurra después, y al parti
cular le puede ser gravosísimo el hacerlo in 
mediatamente.

Tampoco creo que haya mas garantías en 
el juzgado que en las alcaldías. Porconsecuen 
cia , juzgo que la comisión y el Gobierno es-  
tan conformes con lo que he manifestado.

El Sr. LOPEZ VÁZQUEZ (de la comisión): 
Dos notarios tienen que ser dependientes de 
los juzgados; por consiguiente solo estos pue
den certificar y legalizarlos instrumentos otor
gados por aquel.

Asi pues la comisión no puede consentir va
riación alguna en el artículo.

El Sr. secretario FUENTE ALCANTARA: lia 
biendo hablado tres Sres. Diputados en pro y 
tres en contra, se va á preguntar al Congreso 
si está el punto suficientemente discutido.

Hecha la pregunta el Congreso acuerda afir
mativamente.

Seguidamente es aprobado el art. 28.
Se lee el art. 29 que dice a s i :
Art. 29. Todo notario público podrá inter

venir y actuar en el juzgado ó tribunal com
petente en diligencias judiciales que actos y 
contratos especiales requieren para su válido 
y eficaz otorgamiento por los interesados, y 
que deberán protocolizarse con el instrumento 
para insertarlas en las copias y traslados que 
se dieren á las partes.

La comisión varía en este artículo unas pa
labras , cuya lectura absolutamente pudimos 
entender.

El Sr. MIOTA: Según este artículo debe su
ponerse que la comisión concede á los nota
rios la misma facultad que á los escribanos 
actuarios de los juzgados.

El Sr. VILLAVERDE: No se confunden las 
atribuciones de unos y otros funcionarios; lo 
que se hace en este artículo es prever el caso 
en que haya necesidad de practicar ciertas 
diligencias judiciales que deban formar parte 
sustancial del acto que ha de otorgarse; y p a 
ra cuando ocurra esto se autoriza al notario

sin embargo de que esten separadas las a tr i
buciones del notario de las del escribano ac 
tuario.

El Sr. ORTIZ: En mi concepto este artículo 
debe suprimirse, si hemos de ser consecuentes 
con los principios de verdadero progreso res
pecto á la materia que discutimos, y principios 
ya sancionados en los primeros artículos del 
proyecto.

Ya está establecido y aprobado que ha de 
haber notarios y escribanos escriturarios, es 
d e c i r , tenemos ya aprobado que ha de haber 
dos profesiones, la de notario y la de escri
bano : pues bien, este, que es el principio do
minante del proyecto, se opone al artículo que 
discutimos ; y llamo sobre esto la atención del 
Gobierno y de la comisión.

Comprendo bien que puede haber ciertas 
diligencias previas y judiciales indispensables 
para el otorgamiento de un acto; pero no con
cibo la necesidad de que el mismo funciona
rio que interviene en las diligencias judiciales 
sea el que haya de otorgar el contrato. Pudie
ra muy bien establecerse que despachadas las 
primeras diligencias en el juzgado por el es
cribano del mismo se entregaran los docu
mentos al notario para que otórgase el acto: 
asi cada uno funcionaría dentro del círculo de 
sus atribuciones, y no se faltaría á la buena 
armonía que debe haber en todos los artícu
los de la ley.

El Sr. VILLAVERDE: Anteriormente se ha 
hecho la observación por un Sr. Diputado de si 
los escribanos actuarios podrían autorizar algún 
instrumento público, y se contestó por la co 
misión que asi como los notarios en aquellas 
diligencias, que son ó constituyen parte sus
tancial de una escritura que va á otorgarse, 
y sin cuyas diligencias no podría otorgarse el 
instrumento, quedaban por la ley autorizados 
para ello, de la misma suerte creemos que pue
den autorizar aquellos documentos que fuesen 
indispensables en los procedimientos judiciales, 
sin que dé aqui deba deducirse una razón de 
compatibilidad ó incompatibilidad entre ambos 
actos.

El escribano actuario no tiene protocolo de 
escrituras; y considerando la comisión que las 
diligencias judiciales, que son parle sustancial 
de un instrumento público, deben protocoli
zarse, ha creído que para estos casos deben 
estar autorizados los notarios, entendiéndose 
por supuesto que estas diligencias no son sen
tencias jud ic ia les , como sabe muy bien el se
ñor Orliz. Espera pues la comisión que el ar
tículo en cuestión será aprobado.

El Sr. ORTIZ: Yo creo mas claro y mas sen
cillo que no aparezca esa acumulación de 
funciones distintas en un solo individuo. Des
pachadas por ¡el escribano las diligencias del 
juzgado entregúelas al notario para que otor
gue el acto.

Sin mas discusión queda aprobado el ar
tículo.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis 
cusion.

El Congreso concede licencia por tres meses 
á los Sres. Blanco y Lúa rea.

Se lee y queda sobre la mesa el dictamen 
de la comisión de actas sobre las de Ali
cante

Pasa á la comisión de arreglo del notariado 
una enmienda del Sr. Fernandez Baeza al ar 
tículo 83 del proyecto de ley que está discu
tiéndose.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para  
mañana. Continuación de la discusión pen
diente, y dictamen de la comisión de actas 
que ha quedado sobré la mesa. Levántase la 
sesión.

Eran las cinco y cuarto.

MADRID 2 5  DE EXERO.

El domingo ha fallecido por último á la edad 
de 38 años el Sr. marques de Monreal y de 
Santiago. Con tan triste motivo son muchas las 
familias de la aristocracia que vesiirán luto: 
entre otras citaremos las de Sástago, Santa Co
loma, Perales, Puñonrostro, Giraldeli y S. Pe- 
trillo, que estaban enlazadas con la del ilustre 
difunto.

— Con motivo del fallecimiento del Sr. mar
ques de Ariza, pariente aunque lejano de la 
Sra. condesa del Montijo, ha suspendido esta 
el gran baile que da todos los años el 29 de 
Enero en celebridad de los dias de su hija p r i 
mogénita la Sra. duquesa de Alba. Parece sin 
embargo que se verificará el 3 de Febrero.

 El domingo han fallecido también los ge
nerales Capaz é Isidro.

 Dice un periódico de Cádiz:
LEYENDA.==Noches pasadas asistimos á la lec

tura de una leyenda en verso y en nueve cua
dros, original de D. Juan J. de Arenas, inti
tulada: Quien mal vive se arrepiente. La versi
ficación de dicha leyenda es en general fluida 
y correcta; pero lo que mas nos agradó en ella 
fue un cuadro en octavas, lleno de imágenes 
poéticas y de versos ricos de armonía. El a r 
gumento es sencillo , pero bien trazado. Todas 
las personas que asistieron á la lectura de la 
expresada composición poética salieron muy sa
tisfechas del agradable rato que el Sr. de Are
nas les habia proporcionado.

— —Del mismo tomamos lo siguiente:
F usilamiento. ^  Ayer fue fusilado José Chica, 

soldado de la primera compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de Málaga. 
Dió muerte alevosa al soldado de la misma 
compañía Manuel Rodrigo, estando de guar
dia en el presidio de esta ciudad. El reo te
nia 27 años; servia de sustituto y era natural 
de Granada. Su estatura de cinco pies, cince 
ño, hoyoso de viruelas, poco poblado de bar
ba , pelo castaño oscuro y de facciones gruesas 
é irregulares. Los partidarios de Lavater h u 
bieran encontrado en la cara de Chica una 
prueba en favor de las doctrinas del sabio fi
sonomista. No asi los sectarios de Gall, pues la 
cabeza del reo era medianamente desarrollada 
en las regiones moral é intelectual.

Marchaba al compás de la caja de guerra. 
El encendido color que bañaba su rostro d e 
mostraba la fiebre que padecía y la inseguri
dad corí que fijaba la planta en tierra, hasta el 
punto d e ;caminar apoyado en dos hermanos 
de la caridad, demostraba el esfuerzo que ha
cia para aparecer sereno, orgullo que le ha 
acompañado en la capilla y hasta la ejecución. 
Durante la carrera llevaba el oido izquierdo

puesto al religioso que fervorosamente le ayu
daba á bien mm*ir, y la cabeza al lado con
trario, baja la vista, sin duda porque los ra 
yos del sol le incomodaban.

Vestía gorra de cuartel,  casaca v e r d e , y 
pantalón gris. En la capilla se resistió á po
nerse uniforme m i l i ta r , prefiriendo el ropa
je de paisano. Al llegar al sitio del supli
c io , y después de leida la sentencia el sacer
dote se sentó en el banquillo, y cubriendo 
con su manto al pen iten te , oyó la reconcilia
ción, que duró 15 minutos. AI cabo de ellos, 
y por aviso del fiscal de la c au sa , se alzó el 
sacerdote, ocupando el reo el banquillo. E ran  
las doce cuando quedó muerto.
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Saulo, que tomó después el nombre de Pa
blo , era judío de la tribu de Benjamín, y n a 
ció en Tarso, capital de la Gibcia. Su padre, 
que profesaba la secta de los fariseos, le en 
vió cuando era joven á Jerusalen , donde tu 
vo por maestro á Gamaliei, uno de los inas 
célebres doctores de su tiempo, el cual le ins
truyó perfectamente en la ley de Moisés, que 
la observaba de una manera irreprensible. Se 
adhirió Pablo á la secta de. los fariseos, la mas 
exacta y la mas severa de todas, pero tam
bién la mas orguílosa y la mas opuesta á Je
sucristo. Aventajaba á todos los de su edad 
por su celo en la ley y en las tradiciones de 
sus padres, siendo de un temperamento fogo
so ; este grande celo le hacia uno de los mas 
violentos perseguidores de la religión de Je
sucristo.

Cuando se derramó la sangre dej primer 
mártir San Esteban, Saulo se halló presente, 
consintió en su muerte, y no teniendo bastan
tes fuerzas para apedrearle por sus pocos años, 
quiso tener el gusto de guardar las capas de 
los apedreadores. Excitóse una horrible p e r
secución contra la Iglesia de Jerusalen, durante 
la cual se señaló entre todos los demas. Ha
ciéndose autorizar por los príncipes de los sa
cerdotes, entraba en las casas, sacaba de ellas 
violentamente á los hombres y mugeres, lle
vándolos á las cárceles y haciéndolos cargar 
de grillos y cadenas. Entraba también en las 
sinagogas, y mandaba azotar á los que creían 
en Jesucristo, procurando obligarlos á fuerza 
de tormentos á blasfemar de su santo nombre. 
En una palabra, corrió la fama de los males 
que hacia á los santos de Jerusalen hasta las 
ciudades mas rem o tas , y su nombre infundio 
terror aun á los fieles mas valerosos.

Prorumpiendo su boca amenazas y respiran
do crueldad contra los discípulos de Jesucris
to , pidió al sumo Pontífice cartas para las Si
nagogas de Damasco, con autoridad de pren
der cuantos cristianos hallase y de llevarlos á 
Jerusalen , á fin de que alli fuesen castigados. 
Hallábase ya cerca de la c iu d a d , cuando á la 
hora del medio dia él y toda su comitiva fue
ron heridos y deslumbrados de una luz del 
cielo mas brillante que el sol, que les privó á 
todos y echó por tierra. Entonces oyó Saulo 
una voz que le dijo* «Saulo, Saulo, ¿por qué 
me persigues?» Y el respondió: ¿Quién sois 
vos, Señor? Y este contestó: «Yo soy Jesús 
á quien tú persigues: en vano liras coces con
tra el aguijón.» Fuera de sí Saulo al oír esta 
respuesta, replicó temblando de turbación y 
de miedo: «¿Señor, qué quieres que baga?» 
El Señor le respondió: «Levántate , entra én 
la c iudad , y alli te se dirá lo que has de ha 
cer.» Obedeció inmediatamente, y se fué á Da
masco á recibir las órdenes ae Dios, donde 
abrió los ojos, pero no viendo á causa del 
grande resplandor de aquella luz, fue preciso 
llevarle de la mano á la ciudad, estando tres 
dias en oración , ciego y sin comer ni beber.

Vivia en Damasco un discípulo del Salva
dor, llamado A nan ías , á quien el Señor en 
una visión le mandó fuese á buscar á Saulo# 
señalándole el lugar en que se hallaba y ló 
que debia decirle y hacerle. Obedeció Ana- 
nías á la orden de Dios, y habiendo entrado 
en la casa en que m o ra b a , y poniendo las 
manos sobre él le habló asi: «Saulo, hermano 
mió , el Señor Jesús, que te se apareció en el 
camino, me ha enviado para que te restituya 
la vista, y para que seas lleno del Espíritu 
Santo.» Inmediatamente se le cayeron de los 
ojos como unas escamas, y comenzó á ver con 
toda claridad. Ananías le dijo entonces: «el 
Dios de nuestros padres te ha destinado para 
conocer su v o lu n tad , para ver al justo y pa
ra oir las palabras de su boca , y dar testimo
nio de é l , á presencia de todos los hombres, 
publicando lo que has visto y oido. Levántate, 
recibe el bautismo y lava tus pecados, invo
cando el nombre del Señor.» Asi lo hizo, y fue 
bautizado. Se quedó algunos dias en Damasco 
con los discípulos, y se empleó al momento en 
predicar en la sinagoga asegurando que Jesús 
era el hijo de Dios.

Tal fue el milagro por el cual Jesucristo h i
zo de repente de un perseguidor un Apóstol, 
y del mas cruel enemigo de su nombre el 
mas celoso predicador del Evangelio. San Pa
blo no olvidó jamas tan grande misericordia, 
al mismo tiempo que le humillaba y le llena
ba de confusión la vista de su primer estado; 
la memoria de la bondad de Jesucristo, que 
le habia sacado de este abismo de tinieblas y 
de pecados, le penetraba de reconocimiento.

Ademas es Santa Elvira, virgen y mártir.

Nota. Se reza del Santo Apóstol, que hoy 
la Iglesia celebra con rito doble mayor y ornamento blanco.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la del colegio de la Inclusa (vulgo do la 
Paz) se hallaran las Cuarenta horas, y con es
te motivo habrá misa solemne á las d ie z , y 
por la tarde á las cuatro completas y la reser
va de su divina Magestad, que estará patente 
todo el dia. Oficiarán estos actos las niñas del establecimiento.

En la de San Antonio de los alemanes (vul
go portugueses) habrá el acostumbrado mani
fiesto de diez á doce á su Santo titular, y tam
bién se celebrará el aniversario de la funda
ción de la santa y Real hermandad del Refu
gio y Piedad de esta c o r le , la que asistirá á esta memoria.

En las de Santo Tomas, oratorio del Olivar 
y San Ignacio se veneran imágenes de la con
versión del apóstol San Pablo, y en la ultima, 
visitando su iglesia , se pueden ganar 100 años de perdón.

En la de San Isidro sigue como todos los 
dias el acostumbrado coro, por la mañana á 
las nueve y por la tarde á las tres.

Novena solemne á nuestra Señora de la Paz,
Se celebrará por extraordinario y á expen

sas del celo y devoción de varios Sres. devo
tos y cofrades en la parroquia de Santa Cruz 
donde será el primer dia en los siguientes tér
minos. Por las tardes á las tres y media se 
pondrá de manifiesto al santísimo Sacramento 
rezándose el santo rosario, después el sermón 
que predicará D. Pascual Marin en unión de 
otros dos señores; luego se cantarán Ios-gozos 
letanía, salve y reserva , asistiendo á esto un 
conjunto de voces é instrumentos.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ
Y S E VI L LA.

La dirección y jun th  consultiva de la misma, 
en cumplimiento del art. 32 de los estatutos, 
han acordado convocar á los señores.accionis
tas á junta general para el dia 28 de Febrero 
próximo á las doce d é la  mañana en su domi
cilio en esta plaza, calle de Murguia, núm. 126.

El art. 35 de los estatutos fija sean citados 
por circulares á domicilio los señores accionis
tas; pero habiendo dejado de presentarse al
gunos a formalizar la trasfererlcia de sus ac
ciones, se ha acordado la convocación por me> 
dio de la .Gaceta de Madrid y periódicos de es
ta plaza y la de Sevilla.

Los señores accionistas se servirán* concur
rir  en los dias 20. ai 24 á acreditar su defe
cho y á recoger la papeleta de entrada.*

Según el art. 35 del reglamento, los accio
nistas con derecho á asistencia á la junta ge
neral pueden hacerse representar por medio 
de apoderado, que deberá ser también accio
nista.

Cádiz 18 de Enero de 18 4 8 .= P o r  la eompa, 
nía mercantil de Cádiz y Sevilla, J. Escfibáno- 
dircctor. . ^

_ _ _ _ _  * ' •  «  c. J

BANCO DE PROGRESO.
La dirección, de acuerdo con la junta  de 

gobierno, y con arreglo al art. 53 de los esta
tutos, ha acordado citar l a j u n t a  general ordi
naria de accionistas para el domingo 27 del 
próximo mes de Febrero.

Desde el dia 17 del mismo los señores ac
cionistas se servirán pasar á la dirección á re
coger sus respectivas papeletas de entrada.

Desde el mismo dia 17 estará de. manifiesto 
para los señores accionistas la memoria de la 
dirección , el balance del Banco y los libros 
de teneduría y caja, con cuantos documentos 
gustaren exam inar, y pronta la dirección>á 
darles cuantas explicaciones pudieren creer 
convenientes para conocer el estado del Ban
co y de sus operaciones.

Madrit} 21 de Enero de 1 8 i8 .= P o r  el Banco 
de Progreso, el director ge.ente, Pablo Ave
cilla. ,, : • ; 2

-  AGENCIA-MODELO DE VALLADOLT^
CALLE DE TERESA G I L ,  NÚM 1 9 ,  ^

Debiendo comunicarse noticias interesantes 
por este establecimiento á los herederos d e  tes 
Sres. Jefes y oficiales que á continuación se 
expresan, se avisa á los mismos para qué 
presentándose al que suscribe p u q ^ n  orien
tarse de los asuntos que motivan *-este anuu-* 
c io .=G erónim o Marcos Gallego.

Antigua dase de ilimitados.
Comandante , D. Bernardo Fernandez.
Capitán, D. Luis Antonio Lafuente.
Teniente, D. Atanasio Ceña y García.
Subteniente, D. Rafael Marcell. .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Se halla de venta en el despacho de este 

establecimiento el Estado general de la Arma
d a ,  correspondiente al presente añm de 1848, 
á 25 rs. cada ejemplar á la rústica.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— Mauricio el republicano) drama nuevo en 
seis cuadros.—Boleras á doce.— De casta le t*<?- 
ne al galgo, juguete cómico, nuevo, en un acto, 
de costumbres andaluzas.

CRUZ. A las ócho de la noche. — Aro¡ hay 
plazo que no se cumpla ni deuda que no, se pa~  
gue , ó el convidado de piedra.—Baile.—Las ci
ta s , pieza en un acto.

VARIEDADES. A las siete y  media de la 
noche.—Garda de Paredes, dram a nuevo en 
cuatro actos y un prólogo, original de D. Ma^ 
nuel Llano y Persi.—Baile.—Sainete. '

INSTITUTO. A las siete y media de la no
che.—El püluelq de Paris , pieza en dos actos.— 
El corazón de un bandido, pieza en un .acto.— 
Baile.—Sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche. — La so
námbula , aplaudido baile en tres aetos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de Ja no
c h e .— Mister Price y su hijo ejecutarán Jos 
aplaudidos ejercicios siguientes: La batuda in
glesa ó los muchos saltos peligrosos y vueltas 
al aire. — El naufragio del marinero á caba
llo.—El salto mortal y ejercicios prodigiosos á 
caballo.— El volteo sobre el caballo Ardiente 
por la señorita María, española.— Intermedios 
por el Sr. Lajana.


